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■D^CBEIQB DEL PODER
' EJECUTIVO

DECRETO, N? 304-G,
SALTA., Octubre 24 de 1955.
Expediente N? 7235[55.
—VISTO la nota N? 2-54 de fecha 18 del mes 

en curso. en la que Jdf atura de Policía splicL 
tet movimiento! de personal,

El Interventor Federal de la Provincia de Salta 
DECRETA:

■Art. 1?.— Acéptense las -renuncias presentadas 
con anterioridad al día 14 del aletual, por el si
guiente personal d© Jefatura de Policía:
a) Por don MARIO  EDUARDO NOVILLO al 

©caigo de Tesorero General de Policía (Per
*

' sonal Administrcífevo y Técnica) ;
b) i 'Por don FRANCTSÍCO LEISEO A al cargó díe

• I Auxiliar 3? (Personal Administrativo y Téc-
• • mico); - ■

c) Por don IGNACIO OROIPEZA, al cargo de 
Oficial (Personal Superior d@ Seguridad y- 
Defdnsa);

Art. 2^.— Trasládase al Comisario- d© 2^ ca
tegoría de la Comisaría La Merced. (Dpto; de 
Cerrillos), don MARTIN PASTOR BARROSO 
a la Comisaría da Chachapoyas (Dpto.. Capi
tal) en el cargo' de Comisario sin categoría, en 
reemípla^a dd don. José Ramón I. Juárez con 
anterioridad di día 16 didl mes en ’ curso.

Art. 3?.— Dáse de baja a don JOSE DIO- 
NICIO' SORAYRE, en le¡l cargo' de aígiente de 
la Comisaría de Metan (Dpto. de Metan), con 
anterioridad aü día 16 del actual, por infracción 
al art. 1162, Wv.l y 6 del Reglamiento General 
de Policía.

Art. 4V— Dánse di© baja con ahterióridad aí 
día 1° dH corrientd al siguiente personal de 
Jefatura de Policía:

a) En el cargo’ d© Agente de la SubCfomisaría 
de ^La Candelaria” (Dpto. de La Cande
laria), a don SIMON MARTINIANO^ACOS

TA, por. abandonio de servicio;
■ b) En el cargó de Oficial (Personal Superior 

de Segurid,a(d y Defensa). a don ANGEL

VILLA.GRA. ' - • '
Art. 5*?.) — Nómbrase con anterioridad al día

16 del 'actuad ni siguiente (personal de Jefatu
ra. de Policía:

a) A don -SEVERO- RAMOS (O. 1907 — M. 
'3.877.9101 — D.M. N? 62) ¡e¡n el. cargo de 
Comisario' de- 2& categoría de la Comisaría 
La Mericed’ (Dpto. de Cerrillos), en reem
plazo de don Martín Pastor Barroso;

b) A don JOSE POLITTI (C. 1913 •— M. N<?, 
' -2.768.690 —. DM N  43), ;en el Cargo de*

Oficial Inspector (Personal ¡Superior de 'Se
guridad y DeHlensa), en reemplazo^ de don 

•Luis Garrido;
c) ' A don NESTOR LOPEZ (C. 1933 — M.

7.229.883 _ D.M, W 63), ¡ein el Cargo de 
•Auxiliar 3^ (Personal. Obrero y de Maes
tranza), ¡en reemplazo de don Pregono Ber 
•mín Salvo;.
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Art. 6L—’Oc "imíqueso, pru.Leyese, ms¿ite
se -éñ el Rqgistio OíiclJ. y archívese.

Tte. Cnel. (S.R.) JULIO R. LOBO
Celedonio A. Sansamé

x" -Es copia
RENE FERNANDO SOTO -

Jefe de Despacho de Gobierno,. J. é I. Pública

DECRETO N® 305-G.
SALTA, Octiubr.® 24 de 1955.

El Mi-mstro dé Gobierno, Justicia ¿ I. Pública 
En ejercicio del Mando Gobernativo

DE DA PROVINCIA
DECRETA:

Art. 1?.— Dánse por terminadas las funció 
neg del señor INTERVENTOR de la ESuUE- 
LA DE BELLAS ARTES “TOMAS CABRERA”, 
doctor ANGEL JOSE VIDAL, (expresándole las 
gracias por los importantes servicios prestados, 
y encómiéndassle por otra parte, la continua
ción dsl sumario que oportunamente iniciara.

Art. 29.— Desígnase Interventor de la. ES
CUELA PROVINCIAL DE BELLAS ARTES 
■'TOMAS C-ABRERA"’, al Profesor don RODOL 
•FO ARGENTI, otorgándosele amplias y espe
ciales facultades para llevar a cabo su misión.

Art. 3° — Comuniqúese publiquese insertase 
en el Registro Oficia] y archívese.—

CELEDONIO A. SAMAMÉ 
Edgardo Velarde

ES COPIA

ACNE- FERNANDO SOTO
Jeja Ú3 Despacho de Gobierno J. é I. Pública

DECRETO N9 3G6-G.
0ALTA, Octubre 24 de 1955.
—VISTAS las necesidades emergentes de los 

ím^estigációñes que se cumplen en la adminis
tración,

3EF -Ministro de Gobios, Justicia é I. Pública 
En ejercicio del 1 • ’o Gubernativo

.DECRETA:

Art. T*. — Desígnase, con carácter. provisional 
Dimanante de JEFATURA DE POLICIA, al Si, 

. MIGUEL ANGEL. JORGE, con anterioridad aI 
día 21 del mies en curso.

Art 29.— Fíjase al designado una asignación 
mensual de NOVECIENTOS PESOS MIN. ($ 
tOO.— m[n.), que .se imputará a la partida par
cial 23— del Inciso. IX— “Inveistigacionds ad
ministrativas a cargo dé la Intervención Fede
ral*'.  Anexo C— Inciso II— OTROS GASTOS— 
da la IOy de -presunuesto en vigor.

Art. S9.^---- El presente decreto, será refren
dado por los señoras Ministros de Gobierno; J. 
-é Instrucción Pública y de Economía, Finanzas 
y Obras Públicas.

Art. 49 — Comuniqúese. Publiques?, 
te8e en es Registro Oficial y archivas.

CELEDONIO A# SAMAMÉ
■ ■ ; • Edteardo' Velarde

Darío F. Arias
. ES COPIA

RENE FERNANDO SOTO
V JW? do D^nácho de Gobierno J.’ é I. púbhc» 

DECRETO N9- 397-G.
1SALTA Octubre 24 de 1S55-,
Excediente N9 720® $5.
—VISTO la rienucia presentada por el señor 

Secretario y Asesor del Bloque Radical de la 
H. Cámara de Diputadas, don Julio A. Barba
rán Alvarado; y

—CONSIDERANDO:

—Que los fundamentos de la misma denotan 
el patriótico sentimiento que lo anima en am
plia- colaboración con la Revolución Libertado- 
la;

—Que encontrándole disuelta la H. Cámara 
de Diputados,, es imposible que el renunciante 
siga..desempeñando (él cargo;.

—Por ello, * ■ ;
W Ministro de Gobierno, Justicia é I. Pública 

En ejercicio del Mando Gubernativo 
DECRETA:

Art. 19.— Aceptad la renuncia presentada 
por él Secretario y ASásor del Bloque Radical 
señor JULIO A. BARBARAN ALVARADO, a 
de la H. Cámara de Diputados de -Ice Provincia, 
partir ¡del 19 del mes en curso, y dásele las 
gracias por los importantes servicios prestados.

Art. 29 — Comuniqúese, publiquese. insértese 
en. el Registro Oficial y archívese.—

CELEDONIO A. SAMAMÉ 
Edgardo Velará© 

ES COPIA
RENE FERNANDO SOTO

Je?e de Despacho de Gobierno J. é I. Púbhca

DECRETO N9 308-G.
SALTA, Octubre 24 de 1955.
Expediente N? 7261155.
—¡VISTO la renuncia presentada por el se

ñor Juan Carlos Lobo Castellanos al Cargo de 
Interventor de la Comuna do La Mferced.

El Ministro d® Gobierno, Justicia é I. Pública 
En ejercicio del_ Mando Gobernativo

DECRETA:
Art. 19..— Acéptase la renuncia presentada 

por c¿ Interventor de la Comuna de La Merced, 
don JUAN CARLOS LOBO CASTELLANOS, y 
desígnase- en su reemplazo al señor AGUSTIN 
PANDOLFI.

Art. 29, — Comuniqúese, nublíquese, insérteos 
en el Registro Oficial y archívese.

CELEDONIO A.'SAMAMÉ
Eduardo Velarás

ES COPIA
PENE FERNARIDO SOTO

de Despacho de Gobierna J. ó í Públír0-

DECRETO N9 309-G.
SALTA Octubre 24 de 1955.
—CONSIDERANDO:
—Que. es imprescindible adoptar medidas h.e- 

©Stófe íü&fe una me;or organización del régi
men municipal, con la designación de las nue
vas autoridades;

■—Por ello^
El Ministro -de Gobierno-, Justicia é í. Pública 

En ejercicio del Mando Gubernativo
D. E C R E T A ;

Art. 19— Ddalárase intervenida’ la MUNICI
PALIDAD DÉ PICFIANAL y desígnase para

cumplir d’c--0 rom."- da señe? ALrR-LDO
ABRAHAM, con amplias y especiales 
dos -peerá llevar a cabo su misión. *

fawlta-

Art. .29 — Comuniqúese, publiques©, insér 
tese en el Registro dfiaUi y arcWega

Es

CELEDONIO A. SAMAMÉ
Eduardo Velarde

-opía

RENE FERNANDO 1 SOTO
Jeí^de Desóacno dé Gobierno, J. é I. Público

DECRETO N9 310-G.

iente N9 7251|55(
fecha 19 ddr mes en

SALTA, Octubre' 24 áe 1955.
Expediente N9 7251|55r
—VIS FO da nota ■ de

curso. le<i la que Jefatura de Policía- solicita-ser.? 
oüeía de la ¡Provincia/ al 

Gendarmería Nacional, 
nombre
29 com 
don AlóO' Bautista Ciapponi,

Sub-Jíefe d© B 
andante die la

El Ministro de Gobierno,
ejercicio , del

Justicia, é I. Pública -
Mando

DECRETA:
Gubernativo

Art. P9. —Ddsígnasé Subjefe de Policía de ,J
la Provii ’ ‘
Seguridad y Defensa), 
Gendarmería Nacional

incia. accidental (Personal Superior, dé? 
al 29 Comandante de la . 
don ALDO BAUTISTA.

CIAPPONI én reemplazo de don Ricardo T. 
Ibasfeta, con antérioridad ql día 15 M actual.-

Art.. 2 o — Comuniqúese, publiquese, insértese 
en el Registro OficialJy archívese.—

CELEDONIO A, SAMAMÉ
Eduardo Velarde

COPIA□S

RENI3 FERNANDO SOTO
Je’e d= Des-pacho de Gobierno J. S I. Pública-

TO N? 311-G.DECRE
SALTA, Octubre M 
E&péc lente N9 7253155.

cíe 1955.

—VISTO la vacante
AjuxiliaJ1 69, con el. 50

.existente ¡en el cargo do’ / 
$0 d-e los feáber-es corres^. í

d:éEa, y 
la

atento lo so
pondiien|tes, por encontrarse titular bajo, han- y 

) licitado por la Descolón y 
Cárcel Penitenciaría, en nota de fecha 
mes ¡en curso, 

de
20

El ‘M’in.í 
Eú

.steo de Gobierno, Justici.; 
ejercicio del

D E C R

Pública-
Mando Gobernativo .

E T A :

Art.
necesidígdes dg servicio,

19.— Desígnale por así requerirlo las ?
Auxiliar 69 de Ja Cár

si 50% de. los haberes ’éo- ■cel Pen tencíaría.- coii
respondientes por eiieontrarse él titular bajo. - 
bandera,, a don. NÓLASCO DUAR-DO FIGÜ¿-*
ROA (II. 7.222.378), con anterioridad al día 20 
dél actiail.

Art. 29 — Ccm-nníábese, publiquese, insértese - 
e-r¡ sn Registro Oficial y archívese.

CELEDONIO A. SAMAMÉ

Ediwxto Velsrdfe
es COPIA

RENE FERNANDO SOTO
-Teja d^ Despacho da. Gobierna J. é L Pública



PAG. 3930 SALTA,- NOVIEMBRE 4 W W BOLETIN OFICIAL.

DECRETO N? '312-G.
SALTA Octuíbne 24’ de 1955r

El Ministro de Gobierno, Justicia e L Pública 
En ejercicio del Mande Gobernativo

DECRETA:

Art. 1?.— Declárase intervenida la ESCUELA 
NOCTURNA DE COMERCIO “Dr. HIPOLITO- 
IRxGUYEN’; y designas© ' Interventor de la 
misma al señor EDUARDO HERBERT NOR
MAN GARDNER, .con amplias y especiales fa~ 
.cuitadez para dar cumpltaento a su cometido»

Art. 2? — Comuniqúese. puonquese, insértese 
el Registro Oficial y archiven

CELEDONIO A. SAMAMÉ ' 
Edterdh Volará©'

Ss copia
■RENE FERNANDO' SOTO

de Despacho de Gobierno, J, é L Pública

D1CBETO ÍO 313*0,
SALTA, Octubre 24 de'im, ‘ 6
Espediente N? 7255 j 55.
—VISTO la nota de fecha 20 del mes cw 

&o en la q.u© la Dilección de la Cárcel Peni- 
terciaría solicita autorización para qu@ la Di
sección General de -Suministros llame a licitar*  
ción pnvada para la provsión de carne a ese 
Establecimientos
El Ministro de Gobierno^ Justicia, é lo Pública 

En ejercicio- del Meado Gubernativa
DECRETA: .

Art. í$.<~ Autorízase a lá DIREOOIOjN GE
NERAL DE SUMINISTRO ¿ llamar a licita
ción privada, para, la -provisión de 950 kilogra
mos diarios d§ carne, de lnui.es ct viernes, y de 
1.900 kilogramos los días sábados, de acuerdo 
a lo establecido por efi art, 49 de te Ley de 

•Contabilidadp
M. — Com-uníques©, publiques^ insérten 

©i Regisir© Oficial y ^ucñiygg©.—

CELEDONIO A. SAMAMÉ
Este-ardo VeMd®

AMALIA G^CASTfiO
" ©fíela! May@r áe SaM Ffb¡W y Ao SeélMi

DBCBETO N? 31teGs
SALTA, Octubre 24 cíe 1955..
-Expediente N? 7254155.
—VISTO la vacóte existente y atento lo so

licitado por la Dirección de la Cárcel Feniten- 
ciaría; en, nota de fecha 20 del mes @n curso? 
&1 Ministro o.® Gobierno, Justicia e L Púbhect 

ejercicio del Mande ■
DSCBEIá:

Airt 1L— Mgn^ Soldad© dea Cuerpo de 
Guardia- Cárcel del Penal, a don JOS® Ñ. QO 
RONEXz (M. 7.223.934) con anterioridad al día 
20 del mes en cursor por así requerirlo- las 
cesidades de servicio,

Art. 2o — Comuniques®, publiques®. mserte' 
ge en el Registro Oficial y archívese.-*

CELEDONIO A» SAMAMg
Edyard® Velante

ES COPIA
SSKE FERNANDO &3TC'

Jefe de fi&spa-shs de GObteftto J. é i. Pública

DECRETÓ N9 SlB-g,
• -SALTA. Octubr© 24 de 1^58.

—VISTO < Decreto N<? 1995 de fecha é á$ 
Junio de 195^ por el que s© dan por terminé¿ 

das las funciones del doctor Miguel Ramos, co
mo Auxilira 3? —Médico deja- Seda Santa Ca
talina del Policiínico del Señor del Milagro; y,

—CONSIDERANDO .

—Que el.citado Decreto no--¡especifica las cau
sas por las _-que.se tomó -tan grave.medida, en 
perjuicio de -Un -profesional cumplidor d© sus 
deberes y de reconocida capacidad; ’

—Que a pesar de las intensas búsquedas ef.ee 
tuaduS en los archivos. de la Dirección de Hos
pitales y en. el Ministerio d¡@ Salud Pública y 
Asistencia Social no han encontrado los cm~ 
teesdentes que justifiquen tan severa sanción;

—Que -en ¡su oportunidad la opinión pública 
condenó la separación de su cargo de tan diga 
no profesional, por considere^ que díchá nxeüR 
da fué mtiovada por -bus ideas y expresiones 
©puesta al régimen taparánte tn @sa

—For ...f

fi» Interventor FMe^áí íg PrOvlncíg Salía
¿DS0BETA :

Átt6 DWg&ase en éairáótér tí® réstitu- 
Glón como Médico Auxiliar- de la, Sala S®nta 
Catalina' del Faliclínico del Ssñor del Milagro, 
Uv pciidxeine ele la, L-hrco^xóu uo- Hubp^ taies <¿.e ¿a 
Ciudad de Salta en ©1 cargo de Oficial 7?. al 
Doctor MIGUEL RAMGS^ a. partir de la fecha 
del presente Decreto*  ‘. j

Art 2?.^ B1 gasto que. de-mande d cumpli
miento de este Decreto, se imputará a la par
tida global prevista m ¡el Anexo F— Inciso I— 
Gastos £& Personal’— Principal a) 1— Parcial 
2[1 dg. la L^y de -Pf-esupu@sto fe vigor*

Aru 39.— Comuniqúese, publique se, insérte 
se en ti Registro Oficial y archívese.—

Ti®. Csel, (S.R.) JULIO R. LOBO 
Jorge J,. Barrantes

' £s «opis:
Amalia O, Cástw

CHimi Mayor d© Salad Fablíc-a y Aa Social

dsCbMíO gi84¿
SALTA, Octubre 24 de 195'5*

. ■Sxípediente N? 20.52R55*
*—VÍSTO este expedí-ente y atento a -lo solicR 

tado por la Intervención de las Hospitales de 
la Ciudad dé Salt^ mediante Resolución I’S? 36? 
y lo informado por d DTpaNamentQ d© Persa- 
n^ dol Ministerio del íubro con íe-cha 18 de 
Octuta sn ©ums

El Interventor Federal d® la Provinda de Salta
DECBETAs

Art¿ 1U— Designase én carácter “ad-hono- 
rehT% al Doctor MARIO SALIM (L. b/ N9 
7,221.603) -como Médico Asistente de la Wr» 
nidad ‘'Luisa BesW de Villar’* dependiente de 
la Dirección dej Hospitales de la Ciudad de 
Salta-; debfedo ©1 mismo- cumplir coú las obli*  
galdones que para médicos asistentes fijan las 

weaM
Art. 2®. — Comuniques®, publiques©  ̂insértege 

ai el Registro Qíidai y atmvfesg.

Tte. Casi (O.) JULIO & LOBO 
Jorge J« Barraates 

$8 eejsífi.’

Asialiá.. ti. Castes 
©íiétei áíay&r ae stíaá Mbitea y Stfrfai

DECRETO N? 317-É., '. - .
SALTA, Octubre 24 de 1955.
—En cumplimiento d< propósito e&unciad? 

por ¡esta Inter vención-, - de proceder a una inte
gral reorganización de la Administración Pú
blica de la Provincia^

El Interventor Interino de 1& Provincia de Salte 
DECRETA».

Art. 19.’— Declárase intervenido él INSTITU
TO PROVINCIAL DE SEGUROS.

Art. 2?.— Encárgase provisoriamente al señar 
RAFAEL ALBERTO PALACIOS, .adSCripto al 
Ministerio- de Economía, Finanzas y Obras Pú- 
-blicas, ddl áWacho de la Inteiwnclón do la 
Repartición aludida en -el articula anteiou

Art. 39 — Comuniqúese publiques© inserten® 
eñ el Registra Oficial y archívese.^

CELEDONIO A. SAMAMÍ^
Darío F4 Arias

®s copla
ledro Andrés Arráñs

Jefe de despacho del M« dé S. f, y O. ft&Um

DÉOBÉTÓ SíMfc
SA&TA. Octubre 24 de 195L
Expedienta N9 245810'55.
—VISTO esté expedente por j< qué la Caja 

d© Jubilaciones y Pensionas de la Provincia 
eleva a consideración y aprobación del Poder 
E.ihcutteo! copia de 1er r&soSoción N? 469—J-= 
(Acta N9 85). de fecha 21 de Setiembre del año 
m curso, dictada por la H. Junta de Adminis» 
tración de la •misma;

—Por -ello, atento a lo dictaminado por el 
señor Fiscal de Estado- a fs, 3,

E‘ Interventor Federal d® IQ Provincia de galla 
'D1CWA:

Art. 19. — Apruébase la resolución N9 409— 
J—= (Acta N9 35 > dictada por la H. Junte de 
Administración 'de la Caja de Jubilaciones y 
Pensiones de la Provincia' -en fecha- 21 d® Se*  
tiémbre déi año en curso, cuya parte dísposi- 
t’>a Establece:

¿í/.rt. IT— AUMENTAR de eíe.n pesos 
(§ .100.—) a ciento oincvémta rieses m.|m 
150.—) á nártir de la fecha én qur la prevén» 
te Resolución séá á|or/ob.<ida póf- el Poder Eje» 
cuHvo de la- Prnrvírcfa, la- pensión a la vete? 
N9 251^7 cow^óf>nd'’e^i'O la b:>féficWa ÜáB

O£ÍAP*lRRn  e$te écfbí*
tal, eh tazón de este? comn-e-dida en lo éhs*  
meste por el art. 29 la Ley 12M é inó. b) 
dea art. 19 de te misma.ÍJayf iW sér de éste*  
do civil casada*!

Art te§M@
e.^ ay* el Reste-ten Hflntel

Tte. Cnel (SJM JULIO Fl LOBO
Darío F. Aria®

Es copia . ■
Pedro Andrés Arráhg

Jefe de Despacho del M. de E. F.yO.PuUW

MíCHéTO n? ái>t4
salta/ Octubre 24 de í§&8. •
-teVTSTÓ las nácésiderte ¡emergentes de lat 

ihvéstigg/eióhes qué ss óúmpten é,n la AdmirJ> 
Wa^ión Pro-vin0iai?
Si tnt-BrvesiW Federal dé -P^wlhda de galia 

DifíRBJTAc
Art. 19.— ífcfenMe, €©fl¡ carácter provisional 

Smtóantes d^ehfiiéntes del Wnisterio

lnui.es
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Finanzas- y- Obras Públicas, adsor¡p 
tas a Jefatura- db Policía, a los señores -D. Pas
tor López Aranda y D. Ricardo Raúl Arias.

Art. FíjaSe ?una- asignación mensual de 
nwecient-os pesos moneda nacional ($ 900.—) 
a ¿ada uno d® los nombrados, con imputación 
a te Partida Parcial 23, Inciso IX— “Investi
gaciones Administrativas a- Cargo efe la Inter
vención Federad, del ANEXO C— H— OTROS 
GASTOS de la Ley de Presupuesta en vigor.

Aft. ,8?.— El pres°nfe Decreto será refrenda
do' por el Ministro de Gobierno, Justicia é I. 
Pública^

Art 49 — Comuníqu®'©, publícese, fn$ér—. 
tees. en el Registro Oficial v archívele

Tte, CneL (SJL) JULIO ÍL LOBO
. ' Darío F. Arias

jli eopía
Pedro Andida Arrans.

Jefa de Despacho del M. de B. F y O. Pública?

DECRETO N*  3BO,
SALTA, Octubre 24 de 1955.
Expediente N? 2404|P¡W55. -
AVISTO este excediente por el cual el señor 

JUAN DE DIOS PONCE y la señora PETRO
SA DEL CARMEN I. DE PONCE solicitan. el 
leeon.ocimieiito de una concesión de agua públi
ca para irrigar el inmcebfe de su propiedad de« 
nominado “Lote 12: de la Finca Tajamar", ca
tastro N? 272, ubicado e.Q el Departamento de
Metán; con .una- superficie bajo riego de 5 
IM‘? y

—CONBromANDO:

—Que mediante: Resolución N9 687 dictada 
por el H; Consejo de Administración General 
de Aguase de Salte ®n fecha 9 de Agosto del 
corriente año, se hace lugar a lo solicitado por 
los- recurrente^ por haber dado cumplimiento 
a todos los requisitos establecidos por el Códi
go de Agms;. .

—Por «dilo y atento a lo dictaminado por el 
señor Fiseal de Estado & fe. 24,

Bl Interventor Pedmd de U Provincia de SaMa
- DECRETA:

•Art. 1$.— Apruébase él Uecónbcimiento d° 
UM concesión ¿é agua pública al ininuebíé dé; 
nóñinado “Lote 12 de 1© Finca Tajamar”, cá- 
taítio ’N? 27É, .ubicado e¡n el Dfípal-Úmento de 
Mhtán, d® propiedad de los señoes - JUAN DE 
DIOS POÑOE y te señora PETRONA DEL 
OARMEN I. -DE FONOE, paffa irrigar con caras 
te- ipermanente y a perpetuidad, una superfi
cie' de. cinco- hectáreas, con-una- dotación de dos 
litros, sedente y tees centilitros por segundo, a 
derivar del rio-Matón, por te, acequia El Moli
no. En época der®sttejé. ’é.sta dotación, se 

twterA p^óteíme$mente éntñ°» todos los 
regán.ÜBS a medida que disminuya el caudal dsl 
tWxCiónáiúb rióte

Aft. 2L— Béj&sd 'Éstablccido que- por nó te*  
ní’T'Sé los ' adoros défWtivGs del rín & 
reiteré la concesión reconocida por él articulo 
oñterihf, te' cantidad concedida queda sujeta 
a la éfactividad’ dé caudales dél rió en tes dte 
tintos épocas ¿H año, dejando a salvo, por lo 
tánio. la yéspónmbiíidad ilegal y técnica de las 
taforidados córrespóndimtes de lá Pfovihcia, 

ole» oportunamente detWñínarán pM‘a cada éw 
ea- tes carddeM deMtrót bu virtud d*  las te- 

le él ttdifg di Aípis,

Art. S9.— La CGacesaón reconocida por ¿. Pre
senta Decreto; lo es; con. las. reservas previstas 
.en los aTtic.ilos 17 y 232 del Código ae Aguas.

ArL 4?.— GomiiníqufSB publiques^, insértase 
an el Registro Oficial y archívwe.—

Tte. Cnel; (SA) JULIO R, LOBQ
' * ............. Darío F< Arias

Es copia
Pedro Andrés Aíran?

Tete de Despacho del M. de E. F. y O. Publica/-

DECRETO N? 321—E,
6ALTA, Octubre 24 de 1955—
Wte. N? 2471|M|65.— ‘ '
“VISTO ■este .expediente en ‘el que la Be-ñora- 

ISABEL CELINA GUERRA DE MORALES SO. 
licita en su carácter de cónyuge supérstite, 

del afiliada fallecido, don LUIS BELTRAN 
MORALES ©1 beneficié de pensión. que esta- 
blecé el artículo 60 db la Ley 1628; y

CONSIDERANDO:

Que mddiaate resolución W 467 —J— (Ac
ta N? 35), dictada poif la H. Junta de Ad
ministración de la Caja de Jubilaciones y Fen 
sienes de la Provincia en f echa 21 de se hiera 
bne del año en curso- se hace lugar a lo so
licitado por encontrarse la ocurrente com
prendida 'mi las disposiciones efe la Ley de la 
materia; .......

Por ello, atento . a lo dictaminado -por el 
señor Fiscal- de Estado a ís. 28r

El Interventor Federal de la Provincia de gaTte
DECRETA:

Art. 1$ — Apcuéba^e la resolución N? 467 
—J— (Acta N^ 35). dictada por la H. Junta 
dh Administración de te Caja de Jubilaciones 
y Pmsionles de la Provincia, -en fecha 21 de 
setiembre clal año en curso-, cuya parte dispo
sitiva establece*:

«M iv — Rscpn&rt los servicios presta
dos- en la Admintetrapión Públtea de te Pro 
Vinote, por $ señor tUIS BELTRAN MORA

LES durante VéintteudteO (24) Años, ©feg (10) 
Meses y Un (-1) Dte 'y formular a tal efecto 
Cáiigos al afiliado y patronal, de acuerdo ál ar 
tfen.10 2O|1. de la Ley 774. ^■"'r W «urnas d’ 
$ 1.758.32 m|n. (ÚN MIL SETÉCltNTog ClN 
CUENTA ¥ OCHO PÉ&ÓS CÓN TREINTA T
DOS CENTAVOS MONEDA NACIONAL), a 

cada uno, hnipoftes qué se^n atend’dos con 
el producido iadicio^a-1 -establecido por el Art. 
17, incisos 4) y 10) de te estada Ley.—

29 —u. Ajoordar & la señora ISABEL CE 
XANA GUERRA DE MORALES. Lteréta 
ea W 9487222, <11 m: Carácter dé cónyuge SU- 
pérstite del afilado fallecido, d^n LUÍS BEL 
TIRAN MORALES, el bene^Mo de nensión que 
éstablicé d artículo ¡ 60 de te Lev. 1628. con 
Un halarr básico m-eñ^Ual de $ 81 A? min. (CIN 
CUENTA Y ÜÑ F^SGS CñN NCT^WTA Y 
SW® octavos moneda nacional) y
con más Un Suplántente variante pnf ápliérr- 
cióñ de 1a Ley 954 y DecúetA cn^hkimenta- 
rios dé S 304^5 ón'ñ. (TREScíeNTó^ OÜA-
Tro PESOS CON VtóNTlOINcO CENTAVOS 
MOTEDÁ NACIONíAt), A liquid-rsé’dtóé lá 
fecha de vteénóte > la Ldv Í6É8 I1*|M3),~

teAri; ¿F — ¡PoimÜ^r cargos al.aíHteda y 'te
t®6nai, por tes efe $ B65.$7. mln. (Qül 
íOffas ®ibt4 t ww» .cm

aportes no reífizados opartunameri-

OCHENTA Y SIETE CENTAVOS MONEDA 
NACIONAL) y $ 161.01
TA Y UH PESOS CO¿ UN CENTAVO MO
NEDA --NACIONAL),- relpéctivamemtfó, en con
cepto de
te, ya qu^ no ¡existía disposición legal que los 
eximiera
posiciones
774, impo 
habiente, 
del diez (10%) por ciento y reclamarse la par 
ta qUe¡ le

Art 2^.
ep p.u m

m¡n. (CIENTO SESÉN -

y q¡Ue realiza en base a las dis- 
j del artículo 17, inciso 13) de la Ley 
)?te que debrrá cancelar la derécho- 

miédtente • amortizaciones mensuales

.corresponde ál patroral”.—
— Comuniqúese, publiques®. Insérte-
Registro Oficial y archívase —

Tts, (;n©l.- (S.R.)

Es 'conH
Pedro Andrég Afrang

JULIO- R. LOBO
Darío F. Arias

Jefe de Despachó de! m. de ÜL F. y O. Publicas *

DECRETO N? 322—E.
SALTA, 
'Expte.
VISTO 

Daniel .

, Octubre 24 de 1955.—
N? 246&|I|5Sa=
est® ex^edi-etiie en «el q-e el se^or 

Antonio triarte sNícita re¡éonreimir ri
te- y ¡computación de los servteio^ preste dos en 
te AdmipistrotCión Pública de te Provincia, ^-a 
ra acreditarlos ante la Pe^cten .t-°h7 íT
<M Instituto NacicaW de Provisión Forteh

CONSIDERANDO:

Qué mediante resolución Nv 461 —J— (Ac
ta N? 35). dictada >por la H. Junta de Admi
nistración de la Caja de Jubiteciores y Pen
siones de la Provincia en fecha 21 de ste’em 
brs del áño en. curso, hacr*  lugar a lo solici
tado tot éncontira’'Se el recurrente eomn-rendi 
dn en la 
te-te;

s -disposicionieis de la Le^ de la mr-

Por ’^llo} atento a 1o d’ctanrnedo p--r é1 -Sr 
Fiscal <fe Estado a fs. 15,

• Federa? de la Provtea> dn
decRéta-

? Apruébase te relució® teN 461Art. i
—J—> (Jeta N> 35), fletada por la TL Junta 
de Administración, dé 
y Pénsitee® dé la Prbvinciá 
sé ti emiten 
nosteiva

,fiAlí.
dos en

te ¿teja de Ju-hlte^io».^ 
éñ fecha 21 de 
caiya párta dis^CÚrSÓ,

ñenreteg noes-t—

fe dhl cño ^n
establece;
1? — Reconocer los
te Aótministr<teióxi PúbUca de la Pr^*  

vinote, icr ¡eil señor DA 
TE durante iel lapso.
de marsA de 1943 al 
un suslió mensual de

NIEL-ANTONIO IM-AR 
ccmptendido desde el 2 • 

-B0 da ^fcfrU d0)
$ 80.— mln. (OCHEN-

TA PESOS MONÉDÁ NACTON.AL1 desdé ól 
1$ de mayo de 3942 ai 12 de.eettemb-^e del
miMñó xñp con un éuéido memiiád de $ 90^
mfe. (NOVENTA-PESOS MO^EriA NACIO

setiembre dé 1W al 31 
un su&’d^ rre-gixáji de $

NAL); riesde él IS efe
de McdteO dh 1945 cón
100.— mln. (OTEN PESOS MONEDA NACIO- ’ 
NAL) 3 ‘
Julib do

dtede 'el de AJbrii de 10*5  a1 2 
? 1§46 con un sn^dn dé § 110

mln (CIENTO DIEE. PESOS MONEDA NACIO 
NÁL) 15 üüe hace uní total de TRJ^ (3) ANOS,
CUATRO (41 MESES v UN O DIA y temn-
laf a tal efecto eargng al filiado pateon°L 
,nor 1-s sumas d- $ 4% 66 m|n. (CUATROOÍÉN •
TOS T^EOE WOíS CON . SESENTA Y SEIS
CENTAVOS MONWA NACIONAL) ,a c-da.uno
It'.iteli íeblstóa ^tkáoa te WM
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fom&.lo el artículo 25. ¡párrafo 2? •
de la Ley 1628.

íqA|rU 2?.— DECLARAR compútateles en la ‘ 
forma y condicionfe^ establecidas por- Decreto 
W-Racional -N<? ©316(46, QUINCE (15) AÑOS, - 
CUATRO- (4) MESES y- NUEVE (9) DIAS de 
servicios prestados en la Administración Pú- 
Mea de' la Provincia, por ¡el señor -DANIEL 
ANTONIO TRIARTE Mat. Ind. 3912061 para 
íMWSiMlos ante la Sección Ley 31.66'5!44 del 
Instituto Nacional ¡de Previsión Social. ■

“Art. 3?.— ESTABLECER en la suma de $ 
5.332.89 m|n. (CINCO MIL TRESCIENTOS 
TWINTA Y DOS PESOS CON OCHENTA Y 
NUEVE CENTAVOS MONEDA NACIONAL) 
la cantidad que a su requerimiento debe ser 
ingresada o. transferida a la Sección Ley 3,1665| 
44 del Instituto Nacional de Previsión. Social, 
en concepto d.& aportes ingresados, cargos por 
apticadón efe la Ley 1628 y diferencia del car
go artículo 20i del Decreto De'y Nacional N9 
9316]46.

“Art. 4?.— La suma de $ 969.98 m]n. (NO
VECIENTOS SESENTA Y NUEVE PESOS 
CON NOVENTA Y OCHO CENTAVOS MONE
DA NACIONAL) en concepto de diferencia del 
cargo artículo 20 del Decreto Lev Nacional N^ 
93W|46, deberá sdr ingresada ant8 la Sección 
Ley 31.665144 d°Jl Instituto Nacional de Pre
visión Social, ipor el señor Daniel Antonio Triar 
te”. ' .

Art. 2? — Comuniqúese, publiques©, insértese 
■&n el Registro Ofi-irR v archive-e.-

Tte. CnsI, (S.R.) JULIO R. LOBO 
.'Darío F. Af8« 

F¿
*A s" —-r

?efe del de F. F. y G. Pública -

DEcStETO N? 323-E.
SAT-TA. Octub-e 24 de 1955.
—VISTO al certificado- ?ynedido por el Sier- 

Vjci- de R^mnctemie^t-s Médicos per rl que 
nroscrih? semnte. (60) 'teas de licencia a la ¿n- 
rtfeMn Direrteón Ce-cr-.i <?3 ge-
ñcr.ta Clara- Mercedes Bravo, comprendida en 
las disperte'enes d-:il A-t. 14° de 1° L.-y m? 1882:

.—Por - ello.

E1 Interventor Federal de la Provincia de SaHa, 
DECRETA:

A-rt. 1?.— Ccncédrnce sesenta (60) días de 
Menc-a. a partir del 26 de Setiembre opdo., a 
la empleada de Dirección Generé de Inmuebles 
señorita CLARA MERCEDES BRAVO, Jr- con
formidad. a lo prlesorteto por el Servicio de Re- 
conocimientos Médicos las disposiciones del 
Art. 14? dé la ley N? .188.2.

^rf- po — Comuniqúese, publiques®, insérte
se en el Registro Oficial v arebívese

-Tte CneL (S.R.) JULIO Ro LOBO 
Darío F. Arias

Es copja: . .
Andrés

Oficial Mayor de Salud Pública y A. Social

DECRETO NL324-S. .
SALTA, Octubre 24 de 1955.
—VISTO El .Decreto NT 12.557 de tema. 7 

de Diciembre de 1954. por eT que.se dan por 
terminadas las funciones del Auxiliar 6? —Ca- 

cellán dél 'Hospital d-el Carmen día Metán, Rdo; 
Padne Néstor Hr Ojeda; y -

—CONSIDERANDO: ’’’ ..

—Que a juicio ¡esta Intervención no exis
ten razones valederas para hato tomado tan 
grave m-ddida ¡eín perjuicio- del estado espiritual 
de los enfermos del citado Hospital;

El Interventor Federal de ia Provincia de SaUa 
DECRETA:

Art. Ij?.— Designas? con carácter de resti
tución, en. el cargo de Auxiliar 6Q --Capellán 
del Hospital del Carmen de la localidad de 
Metan, al Rdo. Padre NESTOR H. OJEDA, a 
partir del día 11 de .Octubre del año en curso.

Art. 2<? — Comuniqúese, publiques©, insérte 
se en el Registro Oficial y archívese.—

Tte. Cnel. (S.R.) JULIO R. LOBO
Jorge J. Barrantes

Es copia:
Amalia G. .

Oficia! Mayor de Saltid Pública v A. Social

DECRETO N? 325-S.
SALTA, Octulbne 24 de 1955. •
Expediente N<? 10.089 [55 - (2).
—VISTO estas actacíorJes, atente al Decreto- 

N? 13.937 del 29 d|e Marzo últiriio. que cerré 
agregado a fs. 60 y a lo manifestado por la 
Inter vención de Contaduría Gtenieral de la Pro- 
vmeia en Su informe de fecha 20 de Of’ubre 
en curso, ■

El Interventor Federe! fie la Provinda gatea 
DECRETA:-

Art. 1?.— Por Tesorería General, ptfevia Inter 
vención de contaduría General de la Provin
cia, liquídese a favor de la firma “CITEA" — 
Cien tilica y Técnica zlmericana— con domici
lio en la ciudad dP Sa^nta Féf calle San Luis 
3326, la suma de $ 3.844.10 m|n. (TRES MIL 
OCHOCIENTOS CUARENTA Y CUATRO PE
SO" CON 10’100 MONEDA NACIONAL), en 
cancelación d.el crédito reconocida mediante D°

creto N? 13.937155, por concepto de previsiones 
de diversos leTmCntos y material cíe curación 
Efectuados en los años 1949, 1950 y 1951, a la 
ex4Direeción- General de Asistencia Médica.

Art. 2^.— El gasto que demando el cumpli- 
mitelnto d?I presente Decreto- srá imputado al 
Anexo G— Inc/so Unico— Deuda Púa*lea  -- 
prípHn„l O_ ParciU 7 “Tev N<? i,8S8'55!/ de la 
I<ev de FrcSupueY-j £-n vive'-cía.

Art. — 3‘° Comuniqúese, publiquen inserte- 
re en el Registro- Oficial -v archívese.—

Tte, Cnel. (S.R.) JULIO R. LOBO
Jor'je J. Banrnnto?

Es conja;

Amalia G.. Castro
Oficial -Mayor de Salud Pública y A. Social

DECRETO N? 326-S.
SALTA., Octubre 24 de 1955.
Expediente N? 20'.55'6[55.
—VISTO este expediente; atento-a lo . soli

citado por el Médico Regional de Cachi, Dr. 
Ame Hoygaard. sobre la coniveniencia de con

ceder una sohr©asignación- meTisuaR.de .$ 200-. — 
.a dá Auxiliar ’ 3^’ de dsa.‘'■■localidad '$•"nó-rita Te- 

• r.esa D. Plores, en raróñ de' qu¿; la misma W” 
el único personal técnico desempeñando las fim' 
clones de Enffleraiem —Partera— de que dispo 
ne 'dicho servicio, por la imposibilidad de qué 
personal capacitado’ qiuieta ti^sladarse $1 citad® 
lugar por lo desfavorable de la sonsa;

—Por ello, y atento :a lo .manifestado por. - 
•Oficina de Personal del Ministerio de rubro, - \ .

El Interventor Federal de la Provincia de £&Ua- 
DECRETA:

Art. 1$.— Acuérdase una sobreasignación men
sual de $ 200.— (DOSCIENTOS PESOS MO^ '■■ 
NEDA NACIONAL), a la Auxiliar S? —Enfer
mera—-Partiera-1- de.la localidad de Cachi, se
ñorita TERESA D. FLORES, a Partir del día 
Io de Noviembre próximo, por recargo- de tra
bajo y zona desfavorable.

Art. 2?.— El gasto que demande el cumpli
miento del presente Decreto, deberá ser aten
dido con imputación al Anexo/E—' Inciso 1-^ 
principal a) 1— Parcial 2|1 de la .Ley de Pie-?- 
supuesto- en vigencia- ‘

Art. 39. — Comuniqúese, publíquése, insér? 
tese en el Registro Oficial- y archívese. . ...

; Tte. Cnel. (S.R.) JULIO fe. LOBO
. Jorge J, Barrantes 

E? ©onici. . .

Amelia G. Castro
Oficial Mayor de’ Salud Pública y A. Social

DECRETO N9 327-S.
SALTA, Octubre 24 de 1955.
Exaudientes Nos. 20/537’5-5-. 20.540Í55 y 20.53^
55.— "
—VISTO estos expedientes; y atento i H m¿- 

nifp-t.^rio m- oficina de P-rsoñal del Mmiste-' 
rio del rubro.

E= Interventor Federal de la Provincia de Salís 
DECRETA:

Art. 19.— Reconóceme los servicias puesta- 
dos por la señorita SARA NIEVES ROCHA, co' 
mo Auxiliar 3? —Auxiliar Técnico de la Ofici
ala de Bioquímica— de la Asistencia Publica*  
durante el tempo comprendido dtel 25 de. Ages? . 
to al 8 inclusive dsí Octubre Cu curso, en. reem .. 
plazo de la . titular señorita Blanca Celia ¡Sa- 
voy Uri'buru.

Art. 2?.— Reoonccensé los servicios presta
dos por te. señor x^NGEL RODRIGUEZ, coms ' 
Auxiliar 5? —Enlfermero— de la Cárcel Peniten
ciaría. durante el tiemino comprendido» desde si 

cil 30 inclusive da Se-tiembTjei ppdo.r- debien
do atenderse; este gasto y el del articule an
terior cc-n- cargo al Anexo E— Inciso' I— Prnc • 
cipa! a) 1— Parcial 2¡1 de la L©y de Presupues 
to en vigencia. ■

Art. 39.— ¡Roconóoelnse' les servicios presta^ 
dos per la señorita ETHER PACHECO.’ com® 
Mucaima del Hospital Del Carmíeñ de' Metá®; 
—Personal de Servicio Transitorio, a Sueldo—s- 
d/nante el t-empo comprendido desdé el 25' dé 
Julio' último al 8f iholusiíve- >de. Agosto del e<x: 

luiente año, en riee¡mpIa&0’.de .la Srteu Navarr©.. 
que. se ..encontraba en uso de licencia, r.eglam^. 
taria y con una rlémuncración mensual, de i. 
250.— debiendo. atenderse este ’Q011’ cárg® 
f 7 Arexo E— Inciso 1— Principal a) 4-n Rar- 
tea! 2[r de la Ley de Presupuesto- en. vigenW/

meTisuaR.de
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Artíeu’o 4o — Comuniqúese; publíciuese, in
jértese ,sn el Reg^tfo Oficial y archívese.

E! Interventor Federal dé la Provincia' de Salía 
DECRETA:

RESOLUCION N9 35-4G.
.SALTA, Octubre 24 de. 1955..

Tte. CneL (SeR0)_ JULIO R. LOBO 
Jorge Jo Barrantes

Es copia:
Amalia G. Cas ti o

Oficial Mayor de Salud Pública y A. Social

DECRETO N<? 328-S.
ORDEN ©E PAGO N*  14.
SALTA. ÓctfUibW 24 dfe 195'5.
ExipMdietajte ,N9 13.764|53.
—VISTO este expediente; atento a las ac

tuaciones producidas, y a lo manifestado por 
la Intervención, de Contaduría General de la 
Provincia comí fecha 2o dq Octubre en. curso,

El Intei'V.emtor Federal de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. I9.— Por Tesorería General, previa in- 
tetoyenición de Contaduría Genleral de la Pro
vincia, liquídese! a favor de la Sociedad QUI
MICA RHODIA ARGENTINA S. A., con domi
cilio en Bartolomé Mitre 2540 Capital Federal 
la suma de $ 89.204.— (OCHENTA A NUE
VE MIL DOSCIENTOS CUATRO PESOS MO
NEDA NACIONAL), en cancelación del crédi
to reconocido mediante Decreto N<? 13.936|55, 
por concepto- de la provisión, de. medicamentos 
efectuado ¡en -el año 19-51 al Ministerio de Salud 
Pública y Asistencia Social.

Art. 29._  R1 gasto qúo demande el cumpli
miento del presente Decreto deberá se? aten
dido con imputación al Anexo G— Inciso Uni
co— Deuda Pública— Principal 3— Parcial 7 
;íLe]y N? 18881515” de la Ley d°- Presupuesto*  en 
vigencia.

Art. 39 — Comuniqúese publiques^ insértese 
en e] Registro Oficial y archívese —

Tte. Cnel. (S.R.) JULIO R. LOBO
Jorge X Barrantes

F,p copia:
Amalia G. Castro ’

Oficial Mayor de §aM Pública v A. Social

DECRETO N9 329-G.
¡SALTA, Octubre 24 de 1955.
—Debiendo ausentarse a la Capital Federal 

el señor Interventor Federal des la Provincia, 
Teniente Coronel (SR) don Julio R. Lobo.

El Interventor Federal de la Provincia de Sáha 
DECRETA:

Art. 1M— «Pónldse en posesión del mando gu- 
bdrmítivo, mientras dure la ausencia die su ti
tular. el Excm’o. señor Interventor Federal de 
la Provincia, Teniente Coronel (SR) don Julio 
R. Lobo, a S. *S.  el Ministro ,dF< Gobierno, J. 
é Tnstnucción Pública, Teniente! Coronel (SR) 
don CETEDCINTO A. SAMAME.

Art. 29 — Comuniqúese, publiques^. insérte
le en Registre- Oficial y archívese —

Tte. Cnel. (S.R.) JULIO R. LOBO 
Celedonio A. Samamé

ES COPIA
T?ENE FERNANDO SOTO

Je?e de Despacho de Gobierno J. ó I. Pública

Art. I9.— Pénese en posesión de la cartera 
de Gobierno, Justicia é Instrucción .Publica, 
mientras dañe la ausencia del .titular de la mis 
ma, Tte. Cnel. (SR) don Celedonio A; Sáma
me. ¿T Sucse r¿cario de Gobierno, Justicia e 
Instrucción Pública, don EDUARDO VELARDE.

Art. 2-9 — Comuniqúese, publiques©, insértese 
fsn el Registro Oficial y archívese.—

Tte, CmX (S.R.) JULIO R. LOBO 
Celedonio A. Samamé

Es copia
REME FERNANDO SOTO

Jefe de Despacho de Gobierno, J. é I. Pública

RESOLUCIONES DE LOS '
MINISTERIOS

RESOLUCIOÑ N° 33—G.
.SALTA, Octubre 24 de 1955.—
VISTO la solicitud de licencia .por enferme- - 

dad elevada -por el Auxiliar 3o de la Connisaría 
d>e Transito' y atento lo informado por el S i\ 
virio de Reconocimiento Médico1 y Contaduría 
Gen-erc.il de la Provincia a fs. 2 y 3 de estos 
obradas,

El M n’stoo de 'Gobierno, Justicia é I. Pública
-RESUELVE:

1° — Conceder sesenta (60) días de licencia 
por enfermedad al empleado, de*  Jefatura de 
Fo’icía, Aux’ iar 3? de ?a Comisaría de Trán- 
s to, don ERNESTO GONZALO REMNOSO, con 
anterioridad al día 19 de setiembre p(pdo., -por 
encontrarse comprendido- en -el Art. 149 de lea 
Lgy n9 1882.

2? — Dése al (Libro de Resoluciones, Cornil 
niquese, etc.

CELEDONIO A. SAMAMÉ
Tte. Cnel. (S.B.)

-- Es coipia
RENE FERNANDO SOTO

Jefe de Despacho de Gobierno, J. é I. Pública

RESOLUCION N9 34—G.
SALTA, 24 de Octubre de 1955.
Expediente N° 7225(55.
VISTO la nota número 261 elevada por la 

Intervención de la Escuela de Manualidades 
de Salta con fecha 18 del actual; y atento lo 
solicitado- en la misma,

El Ministro de'.Gobierno, Justicia é I. Pública
RESUELVE:

19 — Reintegrar a sus jfun,eibnes a, los au
xiliares 59s- de la Escuela de Manualldades de 
Salta, señores MARIO GUÁYMjAS y BEÍRNAR 
DO Y ABURA que (hasta la fe,cha se encuen
tran adscriptos al Hogar Buen Pastor de es
ta ciudad.—

29 — néise al Libro- de- Resoluciones, Comu
niqúese, etc.

—COI TSIDER ANDO

Que
de las
ti-tuiciones bancarias de esta ciudad, de la Em^ 
presa

Que
•del imes
to1 por

habiéndose dispuesto Ta inmovilización 
cuentas /Corrientes en las diferentes ins

íiditor-cd “El Tribuno S. R. Ltda.”;
de conformidad a la nota de fecha 24 

en curso; elevada a este Departamen-
• d señor Interventor del mencionado día

rio, quién solilcitca se
ementas de mención, en los Bancos de 

la Nación Aígentia y
(disponer de dichos fondos para atender

de las
disponga la movilización

Provincial de Salta, a
ítn- de
•los gastos ele la citad^ Empresa.—•

Que 
ventor 
ta, axte- 
que n? ¡

pior otra Parte, 
se autOrilce al 
saider ¡el impone correspondiente al Che 
323.259— a favor de •& Empresa “El 

TribíuPo” pór^ tratarse;
necesidad (Para

L solicita al señor Inter^ 
Banco Provincial de Sal„

idible

Por ello,

de fondos de imprescin- 
gastos urgentes;

El Ministro de Gobierno, Justicia é I.- Pública 
RESUELVE:

Disponer 1q¡ movilización de las Cuen-1<? —
tag coirientes de la Émpresa Editorial *‘E1 Tri 
buno^ ----- -- -
Arlgend úna y Provincial de Salta, por el concep

S. R. Ltda.c dn él Banco de la Nación “

tb enunciado. Preced
2o __ Autorizase á. Banco Provincial ¿e Sal 

liquidar -el imp
1\ N. (20.000 m/n

■ -SERIE H—
39 — Comuni:

. Registro Ofich

fentemente.

tg, a 
SOS

Art. : 
en e.

Es

DECRETO N9 330-G.
SALTA, Octubre. 24 de 1955.

CELEDONIO A. SAMAMÉ '
Tte. Onel. (S.R.).

ES COPIA 
rene FERNANDO SOTO

Je^e de Despacho de Gobierno J. é I. Pública

érte de VEINTE MIL PE- 
,.) correspondiente al CHE 
N10 323.2-59—.—
luese publiquese insértese 
ai y archívese.—’

CELEDONIO A. SAMAMÉ
Tte. Cnel. (SJt.)

REig:
Jefe

copia

SOTO¡E FERNANDA
i le Despacho de Gobierno J. ó I., Pública

PvEsOLUClON N9 3 o—G.
SAlTA Octubre- 24 de 1955.
VISTO la •p-r-ese'nitje solicitud de licencia por

-enfermedad, 'elevada Por el agente de la Co^
misaría Sección Segunda, don Tomás Betan- 
Cur, j or ¿1 término de noventa (90) dfasS 
tentó al certificado expedido por el Servicio de
R£|CqI lIíecimientos Médicos y lo informado por
División de Personal de Coma furia General,

El Ministro de Gobierno, Justicia é I. Pública
RESUELVE:

19 — conceder noventa (90) días de licen~ 
cía u or enfermedad con goce de- sueldo y a 
partir <i 
agen- :ei
TOMAS BEnTAOUR, de c-omfomidad a las dis 
posiciones contenidas en el art. 14— de la Ley 
1882

Art.
en (I

del -día 18 d¿ julio- del año en curso, al 
i de la Comisiría Sección Seguada, don

5’5.—
2.9 _ coniíur 
Registro Ofi(

íquese, publiquese, insértese 
¡ial y archívese.

CELEDOf
Tte.

3S COPIA •
HJpffE FINANDO SOTO

de Des'pacho

IIO A. SAMAMÉ
Cutí!-. (S.R.)

Teje de Gobierno J. é I. Pública
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RESOLUCION N? ^7”G.
SALTA, Octubre 24 de 1955.— *.'
VISTO la presente Solicitud de licencia por 

^sfeimedad, elevada por -el -Sub-Com^río dé 
la Sección. Quinta, don Marcos- Justino Marín, 
por el término de ciento veinte (120) días;

Por .ello, patento, al certificado expedido por 
di Servicio de Reconolcimíentos Médicos y los 
informado por División de PeTohal de • Conta
duría Genriaü,

El Ministro de Gobierno, Justicia é I. Pública
RESUELVE:

19 .— Conceder ciento veinte (120) días de 
licencia por enfermedad, cora goce de sueldo y 
icón anterioridad al día 4 de junio del año en 
curso, .al señor Sub^Comisarío de la Comisaría 
Sección Quinta, don' MARCO JUSTINO MA
RIN, de conformidad a las disposiciones con» 
tenidas en el crt. 14— de la Ley 1882)55.-—

2° — Comuniqúese, publiquese, dése al Lr 
bro de Resoluciones y archívese.—

' ‘ ' CELEDONIO Ae SAMAMÉ
Tte. Onel. (S.R.)

■ Es copia
..RENE, FERNANDO SOTO

Jefe de Despacho de Gobierno J. é I. Pública

RESOLUCION N-o 38—G.
SALTA, Olctubre 24 de 1955.
VISTO' la presenté solicitud de licencia por 

enfermedad, -elevada por el Sub^Comisario de 
la sekción Tercera, don Alejandro N. Figueroa, 
por el término ide sesenta (60) días

- Por ello, atento al certificado expedido por 
el Séryicio^de Reconc.cimíe§itos Mélicos y lo 
informado pór División de Persono’ de Conta
duría General;

El Ministro de Gobierno, Justicia é I. Pública
'RESUELVE :

1? — Conceder sesenta (60) días de Ucencia 
por enfenmedad, con goce de Sueldo y con en 
terioridad al día 14 de setiembre ppdo., al se^ 
señor Sub-Comisario de la, Comisaría Sección 
Tercera, don ALEJANDRO N. FIGUEROA, de 
icoaioformidad a las ¡disposiciones" contenidas 
>en el art. 14 de. la- Ley 1882)55.—

:2? — Comuniqúese, publíq^se, insértese, en 
el Libro de Resoluciones y archívese.—

• . CELEDONIO Ao SAMAMÉ
Tte. Onel. (SB.)

ES COPIA
RENE'- FERNANDO SOTO

Jefe de Despacho de Gobierno J. é I. Pública

RESOLUCION N? 4139—S.
SALTA, 28 de Octubre de 1955.
Vísta las planillas de viáticos presentadas 

•por diverso ¡personal dependiente de este Mi
nisterio, para su aprobación 37 liquidación,

En Ministro d® Balud Pública y A. Social
; . RESUELVE :

1° — Aprobar el gasto dé C$870*. —) OCHO 
CIENTOS SETENUA. PESOS MONEDA MA
CON AL, correspondiente a 14% días de viáti
cos del Dr. HELLMUT HANS RASCJHKE Mé 
díjeo Regioonal de Coronel Afóleles, por viajes

cfectuado3 por diversos' motivos, especificados 
en ¿la-mllas adjuntas.— - . - '

2°-r-Aprobar el ■'gaste deH$450.—L cUA, 
TROClEiNTOS ' CINCUENTA PESOS MONEDA 
NACIONAL, córrsepondiente. a 7% . días'de viá 
ticos del Sr._ RAMON A. GO^IEZ/ Enfermero 
de Sa^ Bernardo .de La& Zorra.?, -por vicüs e- 
íActuados fuera del radio de Su actuación, de 
conf-ormidad a las planillas adjuntas —

39 — Aprobar el gasto de ($210.—) DOS~ 
cientos" diez pesos MONEDA nacional 
correspondiente a, 3 días de viático., del Dr. A 
GU-STIN .GARAU, Médico Regional de Molino 
por Su viaje a atender la Estación Sanitaria 
de Anigastaico por órden del Ministerio, los días 
7 14 y 21|9|55.-—

49 — Aproboi’ el ggsto de (60--—) SESENTA 
PESOS MONEDA NACIONAL, correspondiente 
a 1 día de viático del Chofer MARCOS L1EN„ 
DRO, por su viaje conduciendo la enfermera 
muebles y útiles al Consultorio Eiterno do Pu 
lares, el día 19 del mes n "curso.—

59 — Aprobar el gast0 de ($60> SESENTA 
PESOS MQNEDfA NACIONAL, correspondien
te a 1 día de viático del Chófer MARCO LIEN 
Dito, por su viaje trasladando a los peones ¿e 
Brigada <x la localidad de La Viña, N día 30 
•de setiembre ppdo.}—~

6? — Aprobar el gasto de ($60.— ) SESEN
TA PEgOS MoNEDA NACIONAL, correspoa- 
dients a 1 día de viático del Chofer MIGUEL 
AfcüZ, por su viqje para efectuar desinfección 
y 'úesrratización en el pueblo de La Viña.— 
. 79 — Aprobar el gasto de ($ 60.—) sESEnF 
TA PESOS MONEDA NACIONAL, correspon
diente a 1 día de viát’Có de Dn. LEONCIO BAL 
CALCE, por su viaje ,a la Viña, para efectuar 
desMeicción y desrratización.—

8o — Aprobar el gasto de. (£60.—i SESEN^ 
TA PESOS Moneda NACIONAL, cOrrespon^ 
diente a 1 día de viático de Dn, MAURO RO
SAS. por su viaje a La Viña, para efectuar de 
sinfeccíón. y desrratización.—

90 — Aprobar el gasto de ($60.—; SESEN
TA PESOS MONEDA NACIONAL correspon
diente a 1 día de viático de Dn. SATURNINO 
CHOQUE, ’pOr Su viaje a La Viña, para efeic~ 
tuar desinfección y desrratizaeión-

109 — Aprobar, el gasto .de ($60.—) SESEN 
TA PESOS MONEDA NACIONAL, correaron, 
diente a 1 día de viáticoo de Dn. MATEO MEN 
DOZA, por su viaje a la. localidad de La Vi
ña, para efejctuoír desinfección y desrratización

119 — El gasto que demande el cumplimien 
to de la presente resoiución deberá imputarse 
al Anexo E— Inciso I— Principal a) 1— Pare. 
40 “Viáticos p Movilidad”, de la Ley de Pre
supuesto vigente.

129.— comuniqúese, publiquese, dése al Li
bro de Resoluciones, ieítc.

JORGE J. BARRANTES
Es copia:

AMALIA G. CASTRO
Oficial Mayor -de Salud. Pública y Social

RESOLUCION N9 414>S. ' ’
SALTA, Octubre-28 de 9155.
—VISTA las necesidades <M tíecVjciQ,

El' (Ministro d© Salud Pública y A. Social * 
. R E SUELVE:

1*9. — El automóvil qúe presta servicios -en el 
SERVICIO DE RECONOCIMIENTOS MEDI

OOS Y LICENCIAS —Marca “Dodge” — mo
tor N9 D.T. 15’5.566 —■ M0M0 1946--, pasará a 
disposición, del Cuerpo d© Visitadoras Sociales 
de -este Departamento de Estado, entre las- ho
ras 8 y 10 y 30 de la. mañana todos los días 
hábiles, a efectos de. que realicen sus funcio
nes especificas.

29.— Cumplido el horario establecido en el 
punto I9, .©i a.útomóvil de réferénicia continua
rá ten el Servicio- de Reconocimiento Médicos y 
Licencias.

39.—. Comuniqúese pulbüí-quese dése al Libro 
de Resoluciones, etc.

JORGE J. BARRANTES 
copEr

Amalia G. Castro
Oficial Mayor de Salud Pública- y A. Social

■EDICTOS DE WNAS

N9 12913 — EDICTO DE MINA: MANIDES 
TACION j DE DESCUBRIMIENTO DE UNA 
MINA DENOMINADA “ACOYTE” UD CAD21 
EN EL DEPARTAMENTO DE SANTA VIC
TORIA.— ; '

La Autoridad Minera Nacional no Tica a los 
que se consideren con a’gún derech, para que 
lo hagan valer en forma y térm 110 de Ley 
que se ha presenta,ó o el siguiente ■; s rito con 
sus anotaciones y proveídos, que dice: Señor 
Delegado Nacional de Minería: Agustín Giu- 
iianofti, por derecho propio, argentino natu- 
ral.zado, maj’or de edad, casado, minero, cons 
tituyendo domicilio en esta ciudad, calle Deán 
Fuñe?, trescientos diez y seis, al señor 'Dele
gado digo:

PRIMERO: Que .dentro de la zona de mi 
cateo N9 1911 — a, he descubierto un yaci
miento de piorno, ^n/el departamento Santa 
Victoria dé esta Provincia; en consecuencia 
vengo a formula,? la presenté manifestac 0n.de 
descubrimiento. El punto de^cxtracción de la 
muestra, -que acompaño, de. acuerdo al croquis 
que en duplicado adjunto se determinará co
mo , sigue:
Tomando como punto de referenc’a P. R. la 
“Labor Jj?gal” de la mina ‘ Churquí Pampa” 
expediente 55 — M se.medirán 80 metros aj 
Norte y 200 metros zal Oeste.

SEGUNDO — El terreno es particular sin 
labrar ni cercar de propiedad de la, su:es*ón  
de don Emeterio Castillo y la mina se denomi 
nará “Acoyte”.—

TERCERO — Por tanto p:do al seTor Dele
gado se sirva ordenar el registro, notificación 
y publicación de edictos conforme al Código de 
Minería.— ; _

Será justicia. A. GiulianottL—
Recibido en Escribanía de Minas, hoy quin

ce de Febrero de 1955 siendo horas nueve. 
Marco Antonio Ruz Moreno — Escribano de 
Minas.— El 22 de marzo de 1955, so registró 

•el es rito que antecede en ^Control de Pedi: 

0n.de
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_ BOL£TlKÓflgíAL_.^:

meatos” N*  5} fo'io 116 y a cespa.Lho,— Man*  
co Antonio *Ruiz  Moren'; — E_ rio ano de Mi
nas.— Señor Jefe: En el presente expediente 
se denuncia el descubrimiento de un yaeimien - 
to de plomo en el departamento de Santa Vic 
toria. Encontrándose esta manifestación de des 
cubrimiento apnx Diadamente a 200 metros de 
la mina “Charqui Pampa”, expediente N9 55 
— M, que aún no ha sido mensurada, ésta 
Sección solicita se le informe sí corresponde 
o no dar trámite al presente expedl.nie.— Re 
gistro Gráfico, mayo 17 de 1955— TaTo Ar
turo Guarnan.— Señor DeñgarA: De acuerdo 
al informe de Registro Gráfño qu • antecede

el punto de exírac¿;ón, de muestra, correspon
diente a la mam f esta ñon .de descubrimiento 
que se ti amita en'el presen*  e ■ xpediente se en 
cuentra las inmedlaclenes (aprox ma/amen 
te 2C0 metros) de 7a mina “Charqui Pampa” 
que se tram ta en expediente N9 55 —M—• 27 

^y que aún no ha s.do mensurada y es del m's 
mo peticionante.— P. r ello se requteiv la In
formación legal si debe o no reservarse este 
expediente jhasta que se efectúe la mensura 
de la mina “Churqui ¡Pampa” mencionada — 
Departamento de Topografía y M ñas, 23 de 
mayo de 1955.— Ing. José M. Torres— Salta, 
mayo 31 de 1155— Pase al Asesor Legal para 
que informe ,!si debe o nó reservarse este expe 
diente de acuerdo a lo informado por Reg's-

tro Gráfico. Dr. César -Santiago I'agés.— Se
ñor Delegado: Esta Asesoría nó ve xTmún in 
conveniente en que Registro Gráfico, proceda 
a la ubicación de la manifestación de descubrí 
brlmlonto de la, mina | “Acoyte” tramitada en 
el presente exped-ente por encontrarse esta 
man testación /a 200 metros de la mna ‘ Chur 
qui Pampa”, ‘expediente 55 —M— año 1927, 
por tratarse del)mismo propietario de ambos 
pedimentos— Dios guarde al señor Delegado. 
Dr. Luis (V. Outes— Asesor J Legal — Señor 
-Jefe: Para la inscrip ion gráfica del punto 
de extracción de la muestra se ha tomado co
mo punto de referencia la Labor Legal de la 
Mhia “Charqui Pampa” expediente N9 55 — 
M — año 1927, desde donde se midieron SO

metros al Norte y 209 metros al Oeste, 19 pun 
to de referencia (Labor Juega! de la mina Chur 
qui Pampa) se (encuentra a 2.269 metros Azi
mut 269? 25? de la confluencia de los ríos Li- 
zoité y Hornillos (Palca de ¿Hornillos). Según’ 
estos datos que son dados por el solicitante 
en escrito de fojas 2 y croquis concordante de 
fojas 1 y conforme al plano de Reg:stro Grá 
fleo correspondiente, el punto de extiacc-ón de 
la muestra se encuentra dentro del cateo tra 
mitado en '¡expediente N? 1911 —A— 52 de prq 
piedad ¿el nTsmo solicitante, vigente a la fe
cha de presentación de esta solicitud y dentro 
de un radio de cirro kilómetros se encuen
tran registradas las minas “Atahualpa” expe
diente N9 1411 — A — 44, “Ana Maria?! expt.

X<? 1417—-A — 44 y “Churqui Pampa” expte. 
55—M—27 tratándose por lo tanto de un des
cubrimiento de (“nuevo criadero”, encontrán
dose además el punto de extracción de la mués 
tra, dentro de la zona ;de seguridad. En el libro 
correspondente de esta Sección, ha quedado 
registrada, la presente manifestación de - desv 
brimiento bajo el número de orden 395.- Se 
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acompasa croquis concordante -con la ubica- 
• lón c-í actuada en el plano minero. — corres
ponde que ql solicitante, exprese ‘su conformi
dad a la ubi< ación efectuada. Registro Gráfi
co, julio 8-de !1;55.— Pablo-A. Guzmán.— Se- 
1 .cr De egado Nacional do Mhería: Agustín 
G ol anoltj por dere'ho propio, 'en el expedien 
te 62.?15 —G— de la mina de plomo “Acoy

te i, ,al señor Delegado digo:
¿NUMERO: Que manifiesto conformidad con 

la ub catión gráfica asignada por el Departa
mento ce Minas, s gún informe y croquis que 
ante edén. . •;

SEGUNDO: En consecuencia corresponde y 
pido conforme a los artículos 118 y.119 y de
más concordantes ¡del Código de Minería, se 
sirva ordenar el reg’stro y la publicación de 
edi tes, f jando en el auto.-el monto del capi
tal que debo invertir de ^acuerdo al Art. 69 de 
la Ley 10.273 de reformas al Código de Mine
ría.—-

•-ERCERO: Qde.auhrño al señor Héctor 
Saa, domiciliado en la ciudad de Salta, calle 
Entre .Ríos 5‘ 5, para continuar -el trámite de 
este expedí:nte con amplitud.de facultades. Se 
rá jusiieia. A. Giubanottr.— La Quiaca, julio 
19 -de I£55.— El funcionario que suscribe, cer
tifica: Que Ja firmal que antecede y dice: “A 
Giulienctti” es autént ca y fué estampada en 
mi presen ia.— Fcrnándo R’oja. Sur-Comisario 
a c¡ Comisarla.— Salta, - agosto /II de 1955.— . 
V^to: La cení oí mide d manifestada por el in
teresado a fojas ,7 de lo informado por Regis
tro Gráfico, por Escribanía, regístrese en “Re 
gistro de Minas ’ el escrito (de (fojas 2 con sus 
anotaciones y [proveídos. Confecciónese y pu- 
blíquese los edictos en reí Boletín Oficial de la 
Provincia en la forma^y térm-no que establece 
el art. 119 ,del Código de Minería. Oolóquese

aviso de citac <5n en el portal de la Escriba
nía, notifíquese y ,'entregúese los edictos- orde
nados. Cumplida Ja publicación, notifíquese al 
propietario del suelo denunciado a fojas 2 por 
certif.eada con ,aviso de Retomo, adjuntando 
un e.emplaí de (la publicación.. Téngase al se
ñor Héctor Saa con domicilio en lá calle En
tre R<os 5 5, ten el carácter invocado.— Repon 
gase Geólogo (Baúl J. Vaídez, Subdelegado a 
cargo de Ja Delegación.— Lo ¡que se hace-sa
ber a sus efectos. 'SALTA.—
MARCO 'ANTONIO RUIZ MORENO, Escriba- 
no de Minas.—

e) 4)15. y 24|11|55.—

N° 12963,—
SO-UOITUl) DE PERMISO PARA CATEO DE 
SUSTANCIAS DE -PRIMERA Y SEGUNDA 
CAT®GOHIA EN EL DEPARTAMENTO DE 
“GACHI” EN EL EXPEDIENTE N° 2202 -- 
“M” PRESENTADA POR EL SEÑOR PaN- 
TALEQINÍ PALACIO, EL DlA VEINTE Y SIE 
TE DE OCTUBREz DE 1953, SIENDO HORAS 
ONCE.—

La Autoridad Minera Nacional hace saber 
por diez días al 'efecto de que dentro de veinte 
días (Contados inmediatamente desipués de di 
ehos diez días), compar^Zcaffi/a: deducirlo to
dos los 'Que Con algún deiíesho se creyeren res 
pactó de dicha solicitud. La zona' peticionada-

Sléñor

inscripto 
ra 1(

■ ’f&Tencia 
midieron
Az. 16&9

iráfjconientei

el Cerro TreS1.
5.500 mie-tros 

para llegar al

jha quedado registradala siguiente forma:
Jefe: De atíUejrdo á lo ordeñado pOr 

el Sr. Delegado en sm¡ ¡proveído de fs. 5 se ha 
gráficamente la zona solicitada pa- 

l-o cu al se ha tom vdo como punto de ro- 
, Tetas y desde aquí se 
Az. 258? y 7.8QO metros - 
Punto de. partida desde 

el >qiüe su midieron 5.0(0 metros Az% 168? 4.000 
¡metros Az. 3489 y pPr

:.000 metros Áz. 78° ©ara cerrar la
metros 
último 
superite! ? soilicitado:.— 
son dac < 
fs. 1} e<í 
segúH e.
encurtía Ijibre de otros pedimentos mineros.

258% 5.000

Según estos datos que
os ipor el interesiado en croquis de 

rectificación de fs. 6 ycrito de fs. 2, rectificación de fs. 6 y 
l plano minero, la zona solicitada se

ibro corresjpor diente .de esta. Sección 
anotada esta solicitud bajo el número

En el. : 
ha sido 
de orden. Se acompaña croquis concordante 
con él • 
yo 6|955.
lio. 18)955,—

ma'pa minero.-r- Registró Gráfico, ma- 
t—’ Héctor Hlugo Elias.— Salta, Ju-

VISTO: La confornúdad manifestada a fs. 
9 ^-e informado por Registro- Gráfico, por

el escrito di|¡ fs. 2 >con s.Us anotacío-
Escriba úa regístrese | en “.Registro de Expío- 
riocionej ” -1 ’ '1 ~
nes y
Se los
víncia

'el Art.
aviso 4 

proveídos.— donfec^ónAse y poblique- 
■ adictos en el Boletín Oficial de la Pro 
m la forma
25 ¿el Código
o citación en

y término que establece 
de Minería.— ColóQuese 

el portal da la Escííba- 
tréguesé Iqs edictos or-nía/ notifíquese y en'

.— Cumplido' j a publicación notifíqjuesadenados.

10 por
o: los propietarios del Suelo .denunciado, a fsi 

certificado con A|R adjuntando .un e- 
jerpplau de la publicación.— Raql J.; Valdez, 

alegado a cargo de Ta Delegación. Lo . 
hace saber a-sus« efectos.—¿Salta7 O&

Sub' D
ójuie se
tubre í’4 dó_ 1955—

' MAífcO ANTONIO
nó. de Minas.—

' e) 27|10 al

RUIZ MORENO,’ Escriba

10|ll]55 —

N<? 129i
SOLIC
sustancias de ¿primera y segunda
CATE)------  1 " ‘R- ..-. .
TA

NIO

qué d 
mente 
can a 
cho s

'61

TUD DE PEE MISO DE CA/LEQ .PARA 

ñOiRlA EN eÍl DEP/ATAMENTrO SAN 
■VICTORIA W1.EXPM>IENTE'N?. 1931 
- P^RESEíNITAdA por el SUÑQR . EUGE 

GIUíLIANoTT'I^ El DIA DIEZ =DE JULIO 
DE 195'2, HORAgi DIEZ. La.autOridad Minera 
Nació: lal hace Jstdber por diez días, al efecto ^-e - 

1 antro idie veinte días (contados inmediata 
después ¿e ¿ichos diez días) corpparez 
deducirlos todps los que con algún dere 

b creyeren respecto dé dicha soli^tnd.— 
La zoíia (pieticionada 
la siguiente forma:—
Señor
Zona

ha quedado registrada en

Jefe: Se ha

punte
5.000,
5.000 ..i 
al NV

de {partida,,, 
metros al E 

metros al Oesl 
arte ¿ara Hégs 

partic a y cerrar la 
gún ¿stos -datóse quí

inscripto gráficamente la 
solicitada m éste expediente pará lo cual 
tcsna'do como ¡junto dé referencia el Cerro 

Morato y desde aJquí.íte midieron 1.000 metros 
co Süd y 1.000 metros al Esté para llegár al 

desde el cual sé midieran 
4.W metros ai Sud, 

fe y por último 41000 metros ’ 
nuevamente al Punto de 

| superficie solicitada.— Se 
son ¡dados ppr interesa

. d© en_ escrito <fe fs. |2 y Croarás dá-fail y segú 
el pl<tno minero, la zona solicitada se wñan«£ 
tra 1 ibre de otros p¡edim@iitos mineros._

amplitud.de
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■en- el libro correspondiente ha sido anotada 
esta Solicitud bago el número de orden.—
Sie> acompaña croquis concordante con el m.a 
pa miniero.—

Registro gráfico abril 21 de 1954. —Héctor 
Hugo Elias.— .Salta, Setiembre 22 de 1955 
VISTO1: lo informado, por Escribanía de Minas 

■ en la providencia de fs. 6 des© Por -aceptada 
’ tácitamente (Resol. N? 82|52 art. 2). La ubica 
ci-ón dada por Registro Gráfico, por. Escribanía 

' ’ regístrese en Registro d© Exploraciones eles-ri 
to de fs-. 2 con sus anotaciones y proveídos— 

/ Confecciónese y publiques© los edictos en el Bo 
letín Oficial de la provincia en la. forma y tér 
mino- Que establece ©1 Art. 25 del Código de 
Minería.—

•Coloqúese- aviso ¿e citación en el portal de -a 
Escribanía de Minas Téngase al Sr. Héctor 
Saa en el carácter invocado.
Notifiquese y entregues© los edictos ordenados 
Cumplida, la publicación notifiquese al propieta 
rio del suelo denunciado a fs. 7 por certificada 
con A|R| adjuntando un ejemplar de dicha p.u 
hliiCaCión —Repongase—'Luis VictOr Outes. Bel 
Acd. Lo que se hace saber a sus efectos.— 
Salta-, Octubre 24 de 1955.—

MARCO ¡ANTONIO RUIZ MORENO 
Escribano d© Minas

e)' 26)10 a 9|11|55.—

N9 12950 — SOLICITUD DE WWO DE 
CATEO PARA SUSTANCIAS DE PRIMERA 
Y SEGUNDA CATEGORIAS EN EL DEPAR
TAMENTO LOS ANDES EN EXPEDIENTE 
N< 100.633 LETRA ;O. PRESENTABA POR El» 
SE^OB FERMIN L. ORTIZ DE BOZAS EL 
DIA DIEZ Y OCHO DE JUNIO DE .1954 SIEN 
DO HORAS DOCE Y TREINTA Y TRES MI
NUTOS. La Autoridad Minera Nacional,, le ha
ce Sccber por diez días al efecto, de que dentro 
di© veinte días, (Contados inmediatamente des
pués de ditíhos diez días), comparezcan a de
ducirlo todos los que’con algún derecho’ se cre
yeren respecto1 de dicha solicitud. La zona pe
ticionada ha quedado registrada ¡en la siguiente 
forma: Señor Jefe: En el presente expediente 
se solicita permiso Para exploración y cateo día 
minlerales de primera y segunda categorías, con 
exclusión) de los reservados por id Estado, en 
una zona de 2.000 hectáreas en teOL departamen
to de Los Andes. — Para Ja inscripción gráfi
ca de la zona solicitada se ha tomado como 
punto db> referencia el kilómetro mil quinien
tos treinta y nudve del Ferrocarril de Salta a 
Socompa y desde aquí se midieron 2.000 me

tros azimut 909, 5.000' metros Azimut 1809, cua
tro mil metros Azimut 2709, cinco mil metros 
Azimut ¡3609 y por último 2.000 metros Azimut 
909 para cerrar el Rectángulo que encierra la 
superficies solicitada. Según estos datos que son' 
dados por él interesado .en croquis d©í fojas 1 y 
escrito de fojas 2, y según el -plañó minero, 
dentro de la zona solicitada se (encuentra re- 
gistradas las minas Tolar Grande expediente 
1260—S—42, Salta expediente 1427—S—45, AME 
LIA expediente 1458—H—45 y GENERAL LA- 
VALLE expediente 1416—S—44 cuyos derechos 
debe el rdeurrente respetar. — En el libro co
rrespondiente ha sido anotada esta solicitud ba
jo el número de orden 1792. — Se acompaña 
croquis concordante con el mapa minero. Ren 
gistro Gráfico, Junio 9 de 1955. Héctor H. Elias 

A lo que $ei proveiyó. — Salta, Junio 24 dé 
1955. — ‘De acuerdo a ordenado*  por Departa
mento de Topografía y Minas, manifiesto con
formidad a la ubicación efectuada por ese de
partamento' al presente cateo. — Rafaél A. del 
Cario. —■ Salta, Julio> 5 de 11955. — Visto: Lo 
solicitado por el interesado a foja® -1, téngase 

en el presente expediente' al señor Rafael Á. 
Del Cario domiciliado en Ja cale Mitre N9 381 
de esta ciudad en el carápter invocado, y la 
conformidad manifestada a fojas 5 vuelta de 
lo informado por Registro Gráfico, por Escri
banía Regístrese en “Registro de Exploraciones'’ 
el escrito d© fojas tres con sus anotaciones y 
proveídos. — Confecciónese y publiques© los 
edictos en el Boletín Oficial de la Provincia 
en la forma y término'qup. establee© el art. 25 
del Código de Minería. — Coloqúese aviso de 
citación en el portal de la Escribanía, notifi
ques© al señor Fiscal de Estado, al interesado 
y ©ntréguiese los edictos ordenados. — Raúl J. 
Valdez. — En fecha 12 de Agosto de 1955, se 
registró lo- ordenado en /Registro de Explora
ciones” N9 6, al folio 212)14. — Marco Antonio 
Rúíz Moreno. — Lo que se hace saber a sus 
efectos.,— Salta, Octubre 18 de 1955.

MARCO ANTONIO BOTZ MORENO
Escribano de Minas

e) 20)10 al 4111155.

N°.-— 12931
EDICTO D/E MINAS: MANIFESTACION DE 
DESCUBRIMIENTO' DE UNA VETA DE PIE
DRA CALCAREA DENOMINADA “TOCOMAR” 
ubicada en el DEPARTAMENTO LOS ANDES.

La Autoridad Minera Nacional, notifica a 
los Que se consideren Con algún derecho para 
qu© lo hagan valer en forma y término de Ley 
que se ha ¡Prese-ntado el siguiente escrito can 

anotaciones y proveídos, que dice: Señor 
Delegad© Nacional de Minería: Modesto Muñoz 
Pantaleón Palacio, españoles, Comerciales, En 
riqu© Vidal y Emilio Ratel argentinos, bkqui 
mico y minero, t©d©s casados, mayores de e 
dad,, integrantes de la Sociedad Minera Auto 
sana S. R. Ldá., /constituyendo' 'cHomicili© ©n 
efeta ciudad cabe Bel grano- N9 408, al señor 
Delegado decimos: __

PRIMERO: — Qu© hemos descubierto una 
mma de bismuto.— tantilita, ren Wrenos sm 
labrar ni cercar de la finca “Palermo”, del br. 
MarCo Benjamín Zorrilla, domiciliado en esta 
ciudad calle*  Belgran© 655, ,©h el Depártame^ 
to de Cachi b|© es¡ta Provincia, en consecuen 
cía venimos a manifestar el descubrimiento

SEGUNDO: — El punto de extracción de la 
muestra Que acompañamos, de acuerdo al ero 
Quis Que en duplicado s© adjunta, se determi 
ciará co-mo sigue: — Partiendo desdo un punto 
del lefeho de la Quebradla Las Ccnchás marca 
do en el croquis con- la letra A se miden 300 
metros sud 225*>  Oeste — Dicho punto |A se 
determina por la intercepción de la linia Norte 
Sud, trazada la cumbre del Cerfo Tres Te 
tas y el lecho d© la municionada Quebrada Las 
Conchas.— La mina se- denominará TRES TE 
tas.—

TERQERO: — Por tanto- pedimos s^’ tenga 
■por hecha la manifestación ’dle- descubrimiento 
arriba formulada, de acuerdo al Código de Mi 
eieria y darle el trámite Correspondiente. S©rá 
Justicia.— Pantaleón Palacio — Modesto- Mu 
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ñoz — Emilio- Tatel Enriqq© Vidal.—- Recibido 
en Escribanía de Minas, hoy treinta y uno de 
agosto de 1954 sietido horas diez .con duplica 

' lio de• escrito y ero'Qluis, ,y muestra -presentada. 
* Marco Antonio Ruiz Moreno.— En/ 2 dt?. Sep

tiembre de 1954, si© registró el. escrito que an 
teo0de en el libro. “Control de- Pedimentos” N9 
5, folios 68|9 y a despacho Marco Antonio 
Ruiz Moreno-.—• Señ0r M©: En el presente ex 
pediente se ¡denuncia el des¡cubrimi'.nto de un 
yacimiento d© bismuto-ttantalita en el Depar 
lamento de Caahi.— Para hacer posible la ins 
erupción gráfica del punto. ¡de -extracción de la 
muestra esta Sección Solicita de los ínter?.sa

bios mamifWen la distancia de la línea Que 
v.a desdd la cumbre central del ¡cerro Tres T© 
tas al punto marcado con la letra fíA’5 en el 
croQuis de fojas 1.— Registro Gráfico, marzo 
3 .d,© 1955.— Héctor H. Elias.— Salta, nwzo 
28 d© 1955.— Vista al interesado. Outes.— Se 
ñor Delegado Nacional d!e Minería: Modisto 
Miuñoz, Enrique Vidal y Emilio Raté], por de 

■recibos proipios, .ein el expedienta N9 100.707— 
M da la mina “TRES TETAS”,- al señor De
legado 'Cfecimos:

• PRIMERO1: Que en ‘contestación de la vida 
que se nos ha corrido del informe del Depar- 
taimiento de Mina¡si q-ui© anteceid© y al sólo ob
jeto de hacer poisible la ubicaeióti gráfica en 
el plano minero- de’ ©sta mina, Se- tomará co
mo punto de referencia P. R. la cumbre c-n- 
ttiraü ‘de la cadena de Tres Tetas, dn donde se 

mU’iirán apr-oximadam.etite, 800 metras al Sud, 
para llagar al punto A d© la Quebrada Las 
Conchas, indicado en .nuestro ©serie, d© fojas ' 
2-— Hacemos presente que -en el t. rreno C 
ipmto de extracción d)ei la muestra para la ma 
nifestación de e&te d-eisicubriimiento, se ubicará 
•de acuerdo a ¡nuestro 'citado escrito de mani
festación dh descubrimiento- de? fojas 2 qu.© ia 
tificomos.—

SEGUNDO: Que el señor Pantaleón Pala
cio no ha podido firmar este escrito por en
contrarse ausente y lo- hademos en su nombre 
©n nuestra calidad ¡de socips-, de acuerdo al 
Art. 120 del Código de Minería.—

TEÍRcERO: Por tanto al 9efíor Delegado pe 
dimos tenga por contestada la vista que se nos 
ha corrido- y Orden© pase nuevamente este ex 
.podiente al Departamento d¡el Minas -para que 

,se inscriba esta, mima en el Plano Minero.— 
Será justicia— Enrique Vidal — Emilio Ra- 
tel — -Molffe-sto- Muñoz — Recibido en Escri
banía de Minas, hoy treinta y uno de mayo 
d® 1955, siendo (horas nueve y treinta minu
tos-— Marco Antonio Ruiz Moreno.— Señorr 
Jefe.— Para la inCripción gráfica del punto de 
extracción de la muestra, se ha tomado como 
puntes d© referencia la oumbr© dfei central de 
la cadeina Tres Teta-s desde donde se midieron 
800 metros al Suid' y 300 metros Azimut 2259.—

Scgún esteisi datosQue ^So dados por los inte 
resados en escrit©. de ifoías 2, croquis, concor 
danta d© fojas 1 y aclaración de foja3 4 y de 
aciue^do' al plano -d© Registro Gráfico’ corres 
pendiente, el punto de •exttracción de la mués 
tía eistá dentro d*el  cateo tramitado en ©xpe 
diente! N?. 2197 —M- 53 de propiedad del señor 
Enrique- Vidal y dentro d© un radio di© cinco 
kilcmétros no se encuentra registrada ning.-d 
na otra mina tratándose -por lo tanto de un 
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descubrimiento dte “nueVc mineral”.— En el - 
libro Correspondiente de esta Sección ha queda 
don’sgistrada .la., presente rnanifestacióci de des 
cubrimiento bajo el N°. tóte orden 394.— se a 
■com’Paña croquis concordante con la ubicación 
•efectuada en el plaño minero.— Corresponde 
que los solicitantes expresen su conformidad 
a -la ubicación gráfica efectuada.— Registro 
Grá'iro,- junio 27 de 1955.— Pablo- A. G.umáh. 
Salta, julio 11 ¿o 1955 De lo informado prece 

¿en f2ttne.ite' por el Departamento de Minas, vis 
ta al -interesado-.— Geólogo -Raúl j. Valdez 
Subdelegado a cargo-d© la Delegación.— Señor 
Delegado de Minería: Modesto- Muñoz, Enri 
qúe A. Vidal y Emilio Ratel, Por sí y en repte 
ftetn-iación, también -de muestro’ socio dolí Pan*  
tallón Palacio-, en él expediente N<? 100.707— 
M~, dé la mi.ua. “TRES TETAS”, al Setfhr 
Delegado dedeos:

Que manifestamos conformidad con la ubi*  
eacióií gráfica -de esta miiiá’ et el Plano Mi
nero', de acu®r-d¿> al informe del Departamen
to Gráfico qúe antecede.— Por tanto pedimos 
al señor- Delegado, se sirva ordenar el regis
tro y publicación de edictos de esta mardfes- 
iásión ¿3 ¿encubrimiento, de conformidad a 
les Artículos 118 y 319 .del Código de Mine- 
rú£~ Será justicia.— Emilio- Ratel — Mude 3 
to Muñoz —* Enrique Vidal.— Recibidcs en Es 
criba-nía de Miñas, hoy veintidós dé inl:o de 
19'55 siendo horas n¡¡pve y veintinueve minu
tos-— MarcQ Antonio Ruiz Moreno.— Salta, 

agosto 10 de 1955.—■ Visto: Da conformidad 
manifestada por los interesados de lo informa 
do por -Registro Gráfico, por Escribanía regís
trese en “Registro de Minas’' escrito de fo
jas dos con sus anotaciones y proveídos.— Con 
feúciónesa y pMblüquese los edictos en el Bo
letín Oficial d© la Provincia ten forma y tér
mino que establece el Art. 119 del Código de 
Minería.— coloqúese aviso de citación en sí 
portal 'dé la Escribanía, notifiques© y entrégue 
se los edictos ordenados.— Cumplida la publi
cación ndtifíquese al propietario del suelo de
nunciado -a fojas 2, por carta certificada con 
Aviso de Retorno adjuntado un ejemplar de 
la publicación.— Raúl j. Valdez Subdelegado 
a cárg® ele la Delegación — Lo que se hace $a 

ber a sus efectos.— Salta, Octubre siete -de mil 
novecientos cincuenta y cinco.—

MARCO ANTONIO RUIZ MORENO, Escri
bano de Minas.—

fe) 11; 21|10 y 2|11|55 —

^EDICTOS CITATORIOS

No 12974 — REF: EXpte. 1872(51 -- NEs^ 
TOR VIl’CA s. r. p(82—2.—

EDICTO CITATORIO
A los efectos establecidos por el Código de 

Aguas, se hace saber que NESTOR V-LCA 
tiene solicitado reconocimiento de concesión de 
agua pública- para irrigar con un caudal de 
6,30 l¡seg¡u.ndo a derivar del Río Ture (ma'.g 
ges derecha), por la acequia comunera, 12 Has. 
d&l inmueble “TaCiuará”, cata-stro 356 ubica
do en" san.’ Bernardo- de las Zorras, Departa^ 
mentó Rosario d& herma.— En estiaje, tendrá 
turno de 3 días y 3 noches/ cada 15*  días con 
todo ol caudál de la acequia.— SALTA', 28 de 
Octubre do 1955.—
ÁDMÍNIST-R^.CION GENERAR’ DE AGUAS.

31(10: c¿r M|ÍT|55~ ’ ’ '. , •

N9 1297.3 — REF: Expte. 3459(52 — FRAN
CISCO DAMAS s. o. p|82—2— EDICTO Q'E 
tatqrio.— .•

A los efectos establecidos por e* Código de 
Aguas, se hace saber que FRANCISCO LA^ 
MAS tiene solicitado otorgamiento de pose
sión de agua pública para irrigar con un c&u 
dal de 3,67 l|segundo a derivar del Río Toro 
(mar-ges derecha) y con carácter temporal, 
eventual, 7 Has, del inmueble “Las Zorras”, 
catastro 404, ubicado en la Quebrada del To
ro Dpto .Rosario de Derma— SALTA, 28 dé : 
Octubre ele j.955.
ADMINISTRACION GENERAL DE x\GUAS--j 

e) 31|10 al 115H|55.—

N9 12966 — REF: Expte. 370^51. TEODO_ 
RA. GARCIA s. r. ®'¡87—2- ~ EDICTO CITA
TORIO—

A 10s efectos establecidos por el Código de 
Aguas, se hace saber Que TEODORA GARCIA 
tíe11- solicitado reconocimiento de concesión 
de agua pública para, irrigar con gana dotación 
de 1,57 líseg. a derivar del Río V atasto (mar 
gen izquierda), por. la acequia comunera, 3 
Has. del -inmueble “Fracción .Finca El Du
razno ", catastro- 395. ubicada en Metán Vie
jo. Departamento de Metan — Saita. 26 de 
Octubre de 1955.—
ADMINISTRACION GENERAL DE ÁGWU1- 

e) 28’10 .al 11(11(55.—

N<? 12957—EDICTO CITATORIO-
REF: Expte. 1946(51.- JUDIO DÍAZ VILLA! 
BA s,o.p|87—2

A los efectos establecidos por el Código de 
¿Aguas, se hace saber que el Dr. JULIO DIAZ 
VIUC-ALBA tiene solicitado otorgamiento de 
concesión de agua pública para irrigar con un 

caudal dé 105 1 (segundo, a derivar del río Mo 
jotero y con carácter temporal-eventual 200 
Has. del inmueble £'Torzalita”, catastro 275 
ubicado en el Partido *de  Cobos. Departamento
General GuemeS.—
Salta, 24 de Octubre de 1955.
ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS

e) 25(10 al 8{11|55

N? 12951 — EDICTO CITATORIO:
—A los efectos establecidos por el Código de 

Aguas, se hace saber que ABEL ORTIZ y LUIS 
MARIA PATRON COSTAS tienen solicitado 
inscripción de aguas privadas correspondientes 
a las que se utilizan para riego de la propie
dad denominada “El Luracatao”, -catastro 403 
ubicada en el Departamento de Molinos y de 
conformidad .a lo dispuesto por Resolución N9~ 
20 de la intervención de A.G.A.S., de fecha Í7 
dé Octubre comenté.

SALTA, Octubre 20 de 1955.
ADMINISTRACION GENERAL DÉ- AGUAS 

e) 21(10 al lljll|55.

LICITACIONES PUBLICAS
N9 12994 — MINISTERIO DE INDUSTRIA 

DE LA NACION, YAC M ENTOS PE TROLI
FEROS FISGARLES (ENDE) — ADMINISTRA 
CIGN DEL ÑOR E — LICITACION-' ’I UBLI 
CA- N.9 108(55— / . •

“Por • el. término, de 10 días, a- contar del 1? 
de Noviembre de 1955, llámase a Licitación Pú 

blica N9 1C8 para la MANO DE OBRA PARA 
EL DESMONTAJE, TRANSPORTE y MONTA 
JE DE CASAS -TIFO “C* ’ DE TRANQUITAS 
4 EN CA1VPAMENIO VESPUCIO, cuya aper
tura se efectuará cap. las Ofic nas de Adminis
tración del Norte de los Ti-F (ENDE), s.ta c-n 
Csmpainenio Vespuno, el día 22 de Noviem
bre de 1951, a las 11 hoies.—

“Los interesados en pliegos de condiciones y 
consultas, pueden dirígese a la Administra
ción del N?rte YPF (ENDE), sita en Campa 
mentó Vesiueio, Sata y evacuar consultas en 
Divisional ¿íaíta' y"OfÑliía GráiT—
Ing. ARMANDO J. VEÑTURINI, - Administra 
dor.— ‘ ’

- e) 4 al 10111.5.—

Ñ? 12983 — MINISTERIO DE /FINANZAS 
DE LA NACION — BANCO DE LA NACION 
ARGENTINA.—

Llámase a ^citación pública pa^a la venta 
de 1.536.8(0 litros de virio, en 20 lotes, produ
cidos en Flaca <cLa Rosa/7, Cafayale, Salta. A- 
pertura 17 Me noviembre próxmo, a las*  15 hs., 
en la Gerencia de Colon zao'ón (Oficina 319) 
Bartolomé Mitre 3:6, Bs. Aires. Retiro cíe pile 
gos en las sucu> sales: Salta, Cafayate, Tucu- 
mán y Juji.y y en la dirección antes mencio
nada. (BN. 1’64).—

e) 4 al 17íll{55.—

LICITACION PRIVADA

N9 12978 J— “EJERCITO ARGENTINO — 
COMANDO 5. DIVISION DE EJERCITO — 
LICITACION'7.—

“El día 1) dé Noviémb-rh del-■ oofriente añoy 
a las 10 horas; en el local del Comando de la 
5?- División de Ejército, Avenida Belgrano 450, 
se realizará la apertura' d3 las propuestas pa
ra la provisión de Víveres en General con- des
tino a satisfacer las necesidades de la Guar
nición Salta, durante el año 1956 —

“Los artículos a proveer y la forma de ad- 
quis’ción serán .las siguierites:' “

■“Por L^cii ación Privada: Galleta, Leche, Fru 
tas, Papas, Pescado.

“Por Concurso de Precies:‘ V.veres .secos.
“Por ihfoimés y pliegos de condiciones, di

rigirse al Secretario de la Comisión ,de Ad
judicaciones (Servicio, de Intendencia), en. él 
local del citado Comandó, los días hábiles dé 
8 a 13 hora-: í”.—

FERNANDO SIRCLLI, Presidente Comisión de 
Adjudicaciones.—

’{ é) Í9 al 7|11;55.—

N? J12958 MINISTERIO DE EÜON2MIA, F1 
NANZAS Y "C-BRÁS ‘PUBLICAS ADMINIS
TRACION GENERAL’DE AGUAS DE SALTA

Llámase á ¡L'citarióm-pf vada’ para el proxi 
mo 3 de noviembre de 1955; a horas 10, ó si- 
guíente si fiera' feriado' para la adjudicación 
de la Obra: REFACCION TRAMO PUENTE 
Y CANAL DS H?- SOBRE ARROYO EL TI 
GRE—COLCNIA SANTA ROSA (DPTO. DE 
ORAN),' cuyo'presupuesto fásico asciende a la 
SumM'-dé ' Mr? 12:63 - m;¡n|- (VEI-NTICUATROb

mi.ua
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DOSCIENTOS DOCE TESOS C.QN. 63I1JDQ 
M|NACIONAL. ■ -

Los pliegos gentral c’e cond’cioirs pusden 
ser consultados sin cargo en el Departem?nto 
de Ingeniería de la 'Repartición, calle San Luis 
N9 c2 — Salta.

,LA INÍERVENOION DE AGAS.
e) 25,10.953.

SECCION JUDICIAL

EDICTOS SUCESORIOS

W? ress — TESTAMENTARIO^
Ei <S:ñor Jikz de S. ganda .Nominación 0> 

vil y Comercial de la Provincia, cita y empla
za !pór treinta días a «herederos y acreedores 
de Da. PAIROO NIA BARROSO o PÁTRC0X 
NÍA BARROSO DE X^ALDONADO y muy es» 
pec’a’mente a pos designados por testamento: 
Franúgco; Elba Azucena, Nelly Lucía, Rufino, 
Humbeito Pedro, Elena DéTcza, Fanny Yolan 
da, Sisa Victoria y Juan Agustín baldonado 
Sarroso.— SALTA. Octubre 26 de WB3.—

EDICTOS; ’En Boletín «Ofcial y roto Sal- 
teño^
ANLBAL URRIBARRÍ, Escribano Secretario.^ 

e) 4íii al 1612,56.—

No 12969 — SUCESORIO.—
Él Juez ¿<e Tercia Normina-ción Civil, cita 

y emplaza por 30 días, a herederos y coreedo 
res de FERNANDO CARDOLO.— Saliá, 
t:embre 19 de 1955.—

e) 28|10 al 9|12¡55»—

Nv 12060
EDICTO,— MJttez dé CuM-rta N&mmatíón C1 
vil y Comercial eitá y efilplaza por trent-a días 
a heladeros y acreedores dé JUAN IgAURQ 
LEON “-^dietas en "‘Faro Salteña” y Boletín 
ófkíal^
gaita, 24 de Oetubr-e dé 1955.—
VZaldeinar A*  Stoesen Escribano SecfBtari^^

• t) 26[10 al 7|12¡55 —

N9 12903 — EDICTO:
El Señor juez de Primera instancia en ¿o 

Civil y Comercial Segunda Nominación decía 
ra solerte el juíei© sueegori-o del Dro Luís Li 

y cita y emplaza por treinta días a he 
red ros y acreedores.—

Salta, 26 de Setiembre de 1951.—
ANIBAL URR1BARRI, Esmbano &esretatió. 

a) ¿?|9 al 10|10p5.—

N? 12889 — SUCESORIO — B S fior
de Primera íxistaneM Cuarta WWWón c; 
vil cít® por treinta días a herederas y a^ree 
dores de Pedro BelsuMri Víla,—

¡Salta, Setiembre 19 de 1955»—
. Waldtniar A» Simpen —®§óribano secretario 

e| 1019 al l|il|55

. 12175 — SUCfísORÍÚ — ffi St.^eÉ <h
Nomíñddión C*  y O< dita y snwiw per 30 

dios $ hetedsáboa y de Angel ÍVSfa
Salta, agosto 29 de 1956.— 

WALDWaR A. SIMjWWW — E^vibano- Se> ■ 
Gíetaria^

i) 1811 ai 2S|Wá-

. NÍ 12874.— SUCESORIO:— El Juez de. 4*.  
Nominación, cita y .emplaza herederos y acre© 
clores de Encarnación González de Centurión-.—

Por treinta días por secretaria del Juzgado 
WALDEMAR A,. SIMESÉN -• Escribano' Se» 
cretario.—

e) 1619 al 28|10|55.-

N9 12S65 — EDICTO SUCESORIO,—
El Juzgado de Primera Instancia y 3< im> 

minoción en 1c» Civil y Comercial de esta Pro 
vineia a cargo del Dr. Antonio- J. Gómez Au° 
gfar, cita po? treinta días a herederos y aciee 
do-ras de don Pedro JacSjaiwAy o JaCia’nscfey, 
cuyo juicio inebrio h® sido abierto»—

Salta, Agosto- 31 d® 1955»—
ANIBAL ÜHMBARF4, EscfíbaAo Secretaria.— 

e) 1S|B al 27I10B5,

N? 12864 — W1CW SUCESORIO.—
E£ Juzgado dj Primera Instancia y Cuarta 

Nominación en 1© Civil y Comercial de 
Pi-ovineia, a oorgo del DL Jorge L Jure, cita 
por Wnta días a herederos y acreedores de 
Dan KLOY MARCADO, ©Wo falda sucego^o 
ha sida abierto. — -

Salta, Setiembre 9 .d® 1155.— 
W’ALDEMAR SiMUBÉN, Escribano Secretario.

é) W ü 27’ilÓ|5<

ittat
SÜOÉSORIO.— Ü gr. Juez de Érlmcta Trstañ- 
cía Terccera Nominación en lo Civil y Comer- 
cícal, cita y emplaza por treinta días a here
deros y acreedores de doña Lidia Lopes.— Sa> 
¿a, Agosto 11 de 1955

2L GUiberti Dorado
SS0RETARÍO

& SI al 23Í10ÍSB

REMATES JUDICIALES

N? 1-992 — Por: JOSE ALBERTO QCRNÉ» 
JO — JUDICIAL / — INMUEBLE — BÁSE 
$ 5\B 0X0.—

SI ,üía £8{d© Noivembré de 1953 a iaá 18 ho- 
rcH, en mí es.ritor'lo: Deán Funes 169*  ciudad, 
rehiatS-é, con ¿a BASE ¡ de O NOUENlA Y 
Dcg Mil trescientos veinie pesos 
MONEDA NACIONAL; él inñiueble ubicado exí 
c&lle- ;A’Wado, mitré las de Arenales y Go
rrín de esta pitidad, el gue mide 11.207 metros 
dé frerlte; 11.10 mts. dé contra-frente por B2.áO 
tós. de ionio eii su costado Oeste ’y 82.80 mis, 
en su costado Esté» Superficie SS5 93irMsX 
limitando ál Sud cade A varado; al Norte pro 
pi.dád de Cande-lar!a o María Candelaria Mar. 
íéárcna y R'gar'o O. de..Salcedo; al Este pro= 
P4e5ád da Frangís o 'Vióuaíes y al Óesté pro- 
p-édad de Juana-Gruz de Llanos, según-plano 
arch’Vado bado-. TfitVo inscripto al -fo- 
Ho 349, asiente 7 d@i libro 36 B. I. Capital.^ 
M.msnclaiufa fiatasirálí -Partidas 3287 y 82^8 
—• Sección E,. Man ana 6 — Parcela 13 — Va
lor fis r | 32 §90.00.^ Él ccñíprador entrega- 
xá elí tí acto del teñíate el veiiite por ciento 
del 'pfscio di Vénia y a cticiliM. clél mismo.—_ 
Ordefiá /Bn Juez dé Pr'ifierá lilstaheiá Terce
ra Koblinivén. 0. y Ü. tó jUicioí- “®jÉOÜ- 
QróW fi PcteCArtá LAJAS, MAWüÉL- 
Mra. VA )aÉftÁR©0 . OAtETÁWo- SArítmí”. 

á Comis'ón dé arancel a. cargo del comprador.^ 
Edictos por 1-5 días en ‘BOLETÍN RICIAL y 
Foro Salterio,—-

e) 4 al 24T1-55.— t

N° 12991 — Por: JOSE ALBERTO COW 
JO — 'JUDICIAL — LOTES EN SAN LOREN 
20 •— BASE $ 2.066.66,—

El día 30 de ^Noviembre /de 1955. a las Ift 
horas, en mi escritorio: Deán Ruñes 169, re
mataré, con la /BASE DE DOS MIL SESEN
TA Y SEIS PESOS CON SESENTA Y SEIS 
CENTAVOS MONEDA NACIONAL, o sean las 
dos terceras paites de la avalúas ón Lscal? 6 
iotas. de .teirenog .-contiguos entre sí, ubicados 
en la Villa de San Lorenzo, juiiBdiccidn dtí 
Departamento Capital, designados coii /los nú*  
meros 2, 3, 45 g, 6 y 7 ctel plaño 'archivado en 
Dirección General dé inmuebles /bato. W 19^» 
Superfic e total 3.3' 6 66 mts2;, y cTntro-de M 
s guíenles iím tes; al Norte PAsaje s/noiííbfe; 
man Rabbh: al 'Sud Canino a1 D’spenáattó 
al Este con lote? Nrs. 1 y 8 y propiedad de fier- 
Antpalú Tco y al Oesté Pasaje siaombre. Ti
tulo a folio 239tas! alo ¡1 libro 126 R. .1 Cb.pL 
tal/— Nomenclatura Óa*astral:  Pa.t'das 2S396 
:5.397, 32.286, i6.399, >5 4 0, 25.401, Sección.& 
Ska’.cón III-—Manzana A*.Él  c-mprador eñ 
tragará .en el acto del remate, el tre’nta por 
ciento del precio de ven+a ;y a cuenta del mis 
mo.— Ordena Sr. Juez de Primera Instancia. 
Cuarta N-^m nación C. y O. en liPeio: ‘EJEGU 
T1VO — LITS SUCFCKA vs GERARDO BAR 
TJNT\— C-'m;s-ón de arancel a cargo dél cbm ; 
orador— Adictos por 15 días en BOLETIN O 
F CUAL y í^oro Salté-ño? ¡ 7 - •-

e) 4 ral 24|ll|tÓ:—

.N» ir.9S9 — Pó’: AftfSTCBÜLO OARStÁL — 
JüDTCTAL — kÁQU NA ibffi ÉSCR!BIR ‘‘Ol1t 
VETTI” BASE $ 5 5 ’4.?6 m'tí-— '

El 'di® martes 22 de Noviembre d® .1905, & ■ 
las W horas, en el local d< negocio de la. Íít- 
ttisj OHvéttí Argentina S. A,: i?ípa-ra MV 6ító, 
Venderé*  en subasta pública y ai mfejor poste, 
coa la BASE-DÉ OINOO'MIL QÜrNIBNTOiB 
CUARENTA Y OUÁTaO PESOS OÓN 36|10Q 
M|NACÍONAX., uná máquina de escribir, ffiat 
é¿t “Olivetti’’, modelo- ¡L. 80146 Tab. -tipo de í®*  
cl'i'ter.a élite, nOrneró 40.816, _ aómpieta -cón ■ fuá. 
da, -la qué se sncuanitra, en pedés dpl . dépO“ 
sitarlo judicial gres. Ólivertti Argénti.n> 8. .-A,, 
donde puede -mfeatse y de dímde á'bsrá 
tirafla el adjudicatario.''-

Fricación edictos por 3 días en .'BOLETÍN' 
OFICÍAi. y Poro Salteño (Ley N? 12.962, art. 
SD.— Comisión & cargo catiteado!'.—

ÍÜICIÓ: !®jec. Prendaria. Ó-liVattl Argenti
na S. A. O. o í, vs. Carlos Guii'c¿o.— ISxpte. 
Ñ? áO.OBSiBS'^^ . ■ ....

JUZGADO. 1*  Instancia én lo 0. y fi< 4» 
Kominációfi.—

SALTA, Jfff/iámbre 4 ds 1953.—
■S) 4 ai BIÍÍIS8.—,

1W 12gS8 — por. AfilStQBtjtp CAfiftAfc 
JÚpíClÁL — ÜÑA. CAJA ftSGtóTRÁDQ= 

ñA, MÁH.6A R. .t- ík--. BASE $ 9.600.^- . ••
fia- día ffiartés 22 de NiViembre cU 1955, A 

las 1*T  bofas, .&n el-. local:del -negocio de la 
íifitíá, ólivBtti Argentina S. Á.: -España .N’- 
í-Sndeí'é á Sdbdéta- gibUpa ,y úl mejor.-peste- 
«n i*'  *Aéa  -fii- sfctó «gigciMt0á 
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PESOS M|NACIONAL, una Caja Registradora 
marca R. I. V. modelo 55.06 5'501104,' número 
4.002. completa, con funda, llaves y manija, 
la que se encuentra en poder drí depositario 
judicial Síes. Oliwtti Argentina S. A. donde 
puede revisarse y de donde deberá retirarla el 
adjudicatario.—

¡Publicación edictos por 3 días dn. BOLETIN 
OFICIAD y. Foro Salteño (Ley N? 12.962. art. 
31).— Comisión cargo comprador.—

JUICIO: “Ejec. Prendaria, Olivetti Argenti
na S. A. >ei I. vs. Alfredo Rodrigue — Expíe. 
N? 17317155’',—

JUZGADO: 1*  Instancia en- lo O- y C.f §•' 
Nominación.—

SALTA, Noviembre 4 d8 1955.— •
e) 4 ai 8¡íll|S5o—

12997 — Por: AR^TOÉULO CARRAL-
— JUDICIAL — *S TN BASÉ —

El día marcóles 16 de Noviembre de 19R5, a 
Jas 18 horas, rn mi escritor’o: Deán Funes N$ 
fSO, ciudad, ^venderé en subasta públca, S'N 
BASÉ y al mejor postor, ^os sigu'en'es fe*enes:

Una máquina pulidora s*n  maT.a, tamaño 
grande y pon motor acoplado., en buen estado 
de fundonafiTen'o

Una píen-a tamaño .grande, sin ñiarca, so
bre patilla de írrterál cocido, en buen estado 
de fun"i^nam?eiito —

Ve'nte/moldes dversas, de hy para la fa?
: tr cación de mosai"os—*

Los m’smos se encuentran en poder del de
positario judicial, Sr. Luciano Zavaiía, en la 
caía dé la calle Cataniarca N9 562 de esta ciu 
cád, conde pueden /revisarse .y de donde de
berán iet.‘r arlos él’o los adjudicatarios —

Fub’i ación edicJos irr 5 días en BOLETIN 
C-FlOlAL y Diario .'Nortea— S?ña .20%.— Ge
ni'si Ón a cargo comprador.—

JUICIO: “Avalos Rafael vs. Luciano Zava- 
lía Cumplimiento de Contraté Ordinario.— 
Expíe. N9 20.600152”.—

JUZGADO: 1L Instancia en lo C. y C. 2*.  Ño- 
rn nación.—

SALTA, Noviembre 3 de 1955.
/ e) 4 al 1C|11;&5

K» 1:9J — Por: ARimo SALVA IERRA
JUD CIAL ¡S N BASE

SI día 18 fie Noviembre de 1955, a las !18, 
Rotas, en él escritorio ^aTe Deán Funss 167, 
c^uJád, remataré S N BÁSE al m .jor postor 
y en con Un'o, lo siga ente: 10 n.viros de 3 
años 10 toritos de 2 a~os — 20 vacas ma- 
drés y 11 tamberas da 2 avos, que se eíi.uen- 
tiran en :a fhra ‘Los Toros, Banda Norte del 
Departamento RvaAxLa, en poder del ssñqr 
Antono G ron, nombrado depositarlo judicial. 
If Derechos y Acciona que le corresp'nr’eii a 
düh .Án'-onio Grón en la suces’Ón de su pa
dre doh Anselmo GFón qué tramita el Juz
gado dé Prmera Instancia - Ségum’’a Nomina
ción p.-y C.^ El comprador abonará él 20 % 
como seña ,y a cuenta del preño— Ordena 
Señor Juez de Pr’iñera instan? iá Pr'meí’a Ño 
mi miñón O. y ó. Fii juicio: RélvUdicatoria: 
ligarán Mguel An el Vs Salas_ Andrés Cruz 

-G~ón Áñ-rnh, Cruz Qrstobal y
Afta j-tei F/Jiz d Ñ> 48Jr- Qo

mis ón a cargo ckl comprador.— E11 tos por
8 días en ¡BOLET.N CFICIAL y N rte.—

e) 3 al 18.11(55 —

N? 12931 Por: ARTURO SALVATIERRA
— JUDICIAL — SIN BASE —

El día 17 de N vlembre de li 55 a las 18 ho- ■ 
.ras, en Deán Funes 16 7, ciuda.l, remataré S N 
BASE, Una s erra S n-Fin de 0.90 mts. de da 
imtro, marca ‘Letonia7', accionada ¿con motor 
e éctrico N? 2 0—5092 de 5 H.P. — Una gare
pa mar^a/‘S r” con mo’.or elécírco de 5 H, 
P. N9 2' 0.69, ¿niñas en bu n estado, las que 
se cncucniiau -.n -poder del dep-sitarlo judi« 
cíal St. José H. Caro,’ dom ciliado en Peñe*  
grini N? 600, c udad, donde pueden ser rev’» 
sadas por los ñteresados— Ei comprador en
tregará el treinta por ciento del prce’o de ven ‘ 
la y a menta del msmo— Ordena Sr. Juez 
de .-Primera Instancia Cuarta Ncminac ón C. 
y C. en juFio: "Embargo Prcventvo — MA
NUEL M. GEN VSSE vs. JOSE H LABIO CA 
RO'.— Com s’ón de araños1 a cargo del com 
prado? — ¡Ed -ms por 8 días en 'BOLFETIN 
CF CIAL y Norte —

e) 1? al 10;lirb—

N? 1 980 — Por: ARTURO SALVAT ÉRRA’ 
— JUD C’A.L — ’NMUEBLE EN ÉSTA- C'U 
DAD — BASE $ 79 97- — m!ñ.

El día 18 de Novi m-bre de 1955 a las 18 ho
ras, en D.án Funes ”6 , c.udau rema aré con' 
la Lase de SETEÍT A Y NUEVE M L NOVE 
CIEN OS SE'ENTA .ES 8 MONEDA NA
CIONAL, el terreno con : asa ub cado en esta 
cxuMT, calle Ri.va'av’a N9 6 8, en're Barto
lomé Míre y Bale arce, ’C'n ^tensón de: 11 
metros de frente sob e Riva avia por r 95 me 
tros ce ;fon^o; Mmtrnvo: Norte, ren propie
dad de la Suc-es ón Pedro Aguilar; Su i, ca
lle Rivadava; Esté, ’ote 4 dé propi dad de En 
gracia A. de Bádia y Oeste, Icie 2 de propie
dad de José M. Badia. El amueble. consla de 
L’VÍng<oméiorj 2 dorm torios; ba^o pr mera 
3^ según-'a y ^emás dependen-''as. TTu’o ins- 
erp:o al folio 4 3, as’ento 2 del 1 bro 123 R. 
I. CFpita’— Nm:n Pá'ura Oa'ás'ral: Partida 
Ñ? e563; Se-'P ón M; Man ana 65; várcela 9 — 
En el acto del remate él compra á^óna-á 
el 30 o|o como sofá y a civnta -"el preciv— 
Tdna sQ”or Juez dé Pr'mera ?ns'an-’á ~'r- 
mera Nominación 'Ó. y 0 en Jui ió: Ej ou- 
^• Ón íí’pote-'ara: Fernando G^mra Zer’án vs. 
■N’cclás i’a'b^— Éxp’p N? 35497|65— Ovn- 
s’ón a pa^o del compradorEdictos pór 15 
días pi BOLÉT'N <É”CTÁL y Nor'e.—

é) I? al 21111’55 —

N& 12-975 ~Ror: JO® ALBERTO CORNE. 
JÓ — JUDICIAL — JUEGO JARDIN — sí-N 
BASE.—

Él día de Nbvíembíe de 195.5 a las 18 ho„ 
X’ccs, en mi escritorio: Deán Fuñes NQ 169 
Ciudad, remataré, SIN BASE, Un -Juégo de 
jardín de caño de hierro, color naránjá, cbm 
puéátó de 5 piezas, incluida v.ná mesa peque
ña y tina máquina fotográfica marca “LlNL 
CA”, doblé objetivo 120x620, tamaño mediano, 
lós q.üe se encuentran en poder del deposita
rio judicial Sr. .Añg’él Marcelo . Past.-re, doml~ 
cíl’ado en callé República de 'Siria 161 — Ciu_ 
dad ¿qxi<U pueden ser revisados pOr los üL

— El comprador entregará en el ac

y a cuenta del mismo.— Ordena Sr. 
Primera Instancia Tercera Nomina^

teresados
to del roiste el- treinta por ciento del Diec o 
de venta
Juez -de
ción C. 3} C. en juicio: “EJECUTIVO — VAL, 
DEZ, RICARDO vs. ANGEL MARCELO PaS„ 
TOBE”.— - Comisión de
comprador. — Edictos ior 3 días- en BOLETIN 
OFOjAL

aran ce 1 a Pargo del '

y Norte.—
é) 19 al 3|11|55.—

72 — Por: LUIS ALBERTO DA VA.N? 129'
LOS — ]|UDICIAL — ^R-RENO EN SAN LCL 
RENZO.-

E1 día
horas 18,

J.U'sves 24' dB
tsi 20 de Febrero 12, remataré. CoN 

BASE de $ 933.32 m[n
valuación fiscol) un Ic-te d: ten*  n-, 

m la Villa de
□ipiíal, con EXTENSION: 20 mts.-fr¿n 
■el camino al ¡D'spencario Antípalúd _

Noviembre de 1955, a

(las ¿os te-ceras par-

San Lor nzo, De, arta-
■^s de' la

•uibicado :
mentó - C;
te sobre
c-o; 20 xits. contrafrente Sobre P-asaj shom, 
bre, Tor
125.17 nts. en su icóst^do <M t:
CIÉ: 2.505,90 m20 dentro de ia, sigm ntes
Mí TES:
al Disp-e: Mario Antipalüdico; Este con prop, 
dad ce

Norte*  Pasaje

12¡5.42 mts, ^n su cost ólo é¿tr_; y
SUPERE^ 

1° 
s|ncñlbre; Sud camino

María E. Mor.teyerd
Oes’e, o)n lote N9 13 
tral Partida 25398, Sec

•Títr los' inscriptos 
de la Capitá
Civ. y com. $n autos:

dé Barquín; y
— NOmen.cfat.-ra ca’aj^ 

C.; Fn¿.(Cc'ón III, Par--
a fl. 239, as. 1. Libio
— Ordena Sr. Juez d

'EJECUTIVO,

jto del remate el 20 o|o como seña a

2?.,
126 R. I
3? Nom.
JOSE ALBERTO CORNEJO- vs. GERARDO
CAYETANO SARTIN3” Expte. N<? 16578(955. 
En el a
cu’ttita de precio. Cc-mlsión arancel a c^rgo 
del com
TIN OF11

piador.— Edicjtos por 15 días
OÍAL y Foro

e) 28|10 al
Salteño.-
17jll(5S^

callé 20 de F forero N°

N9 12?67 — Pór: MANUEL 0. MíOHÉL - 
JUDICIAL — SIN BAbE.—

El dí i 18 de NóV^mibre de 1955, a h rao
18. en
126 de
nientos
var F

postes
dos ine
s® encú mrán éñ póáef del depo itifio .1 ■

mi g criterio
£‘S!a ciudad, recataré SIN BASE: Qui. 
du mientes do prim ra, en qu ’bra- ho 

) de dos metras de largo y Qu ir n:pi 
de Pr’m n que'iwh

cuarenta ^entimetró^ de la-g" oue
cOT a.¿o ci*

cial, SL. Rénee Ram, 
olinário Safavia Depártame» o d 
dé pu deñ sé

. Ordena Sr. ju&s de Primera Tústa’.n 
-méta ÑOirinacicU en lo C. y C4 e-n ’ur 

ció Manuel Ignacio
El e mprador abonará el 30 o|ó de su impO le .

te”. - Api 
t ■?, doc

cía RrJ

eñ la finca ‘El Ps V»*
An.

’ révtgadOs p r Ps i ni „

Viliálba Vs. Chatu Ram.

de vent.. Comilón dedel iprsic'o
a cuein’á comprador. Edictos pw 

en el BOLETÍN QÉ1CIAL y Diar o

a cuBLta 
arancc 
och-. días 
Norte.--

é) 28(10 ál 

N6 :
Jo —

Él c

JOSE ALBERTO COHx^fí-.2964 — Por:
JUDICIAL — MAQUINAD — gíN
íá 9 de NcUñeílfore de 1955, a las 18 ho

ras én mi escritor.
remataré, SIN BASE, al me-jor po tor, 

de contado. Una sierra sin-fin de 0.70

o: Deán Funes N9 169,
Ciu dad
dinero
mts. d& volante; Una cepilladora marca “Talm 
bu” y una •et,©C)pladpra a barreno, las Que se 
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- Encuentran en poder del ' deposítelo judicial, 
' Sr. Nasif Fadíell,. domiciliado en Avenida Ce
cilio Rodríguez s(n- del Pueblo de TtósarU de 
Lerma de esta Provincia, ■ -dónde pueden ■ ser 
revisados por los interesados.— Ordena Sr. 
Juez de' Primera Instancia Cuarta Nominación 
en Exhorto del-Sr. Juez de l*  Instancia _C. y 
O. de la 5? Nominación ¡de Rosado en auíes: 

XB^WCHI Unos. c| NASIF -FADEDL — EJE- 
• CUdON DE PRENDA— Comisión de arancel, 
•a cargo del comprador--- Edictos p3r 8 día¿ 
-en BOLETIN OFICIAD y Foro Saheño.—

e) 27(10. ai 9|11|55.— .

N? 12962 — Por:. ANDRES REVENTO 
REMATE jUDICIA-r DE. UNA BICICLETA 
PARA HOMBRE.—

Por disposición ¿el Señor Jue-z del Tribunal 
del Trabajo, Salta, en .ejecución seguido .por 
cobro de Salarios Nina, Marcos Concepción, 
vs. Antonio Núñez, Expte. N° 1147. remataré 
el día 4 de Noviembre de. 1955, en mi escri
torio, Mendoza 357, a horas 18, uua bicicleta 
marca *’'Caf-Fer”, bN 330, para hombre, color 
aregro, 937x100, Que se encuentra en poder del 
dqposiiarío judicial Antonio Núñez, con domi
cilio «n Olavarría esq. San Juan —-casa N? 60 
—. que es el deudor.—

Sin base y al mejor postor seña el 50 o(o, 
elisión a arancel a cargo del comprador. 
Publicaciones BOLETIN OFICIAL y diario El 
Norte, por tres días.—

ANDRES IlVENTO-, Martiliero Público; - - 
e> 27[10 al 4|llj55.—

N? 12851 —.Por: JOSE ALBERTO CORNEJO 
JUDICIAL — ESTANCIA EN “LA

CANDELARIA” BASE § 86,666.66
- -231 día 7 de Noviembre de 1935 a las 18 

ñoras, en mi escritorio: Deán Funes N? 169. 
REMATARE, con la BASE DE OCHENTA Y 
SEIS MIL SEISCIENTOS SESENTA Y £218 
PESOS CON SESENTA Y SEIS CENTAVOS 
MONEDA NACIONAL, o sean las dos terce
ras partes de la valuación fiscal, 1G Estancia 
■'PASCANA Y ARANDA”, .ubicada en -esta Pro- 
viñeta, Departamento La Candelaria, compues
ta de 2-0.248 Hectáreas 81 Areas 27 Centiáreas, 
limitando la Primera: Al Sud con la Estancia 
Murillo; al Poniente con Salazar y Correa; al 
Norte con el Río de La Candélaria y la Que
brada de Cañizares y al Haciente con Santa 
Bárbara. y la Cumbre del Cerro de La. Cande
laria y la Segunda colinda.' Al Norte con pro
piedad dg 10g herederos del Dr. M a r t i n . G. 
Güemes; al Poniente con la de don Cesáreo 
Aguirre; al Sud con el mismo Sr, Aguirre y 
Río de La Candelaria y al Nociente con don 
Tomás Molina, según TITULO Inscripto al fo
lio 6 asiento 8 del Libro B. de Títulos de La 
UWidelada. — Nomenclatura Catastral: Parti
da 75— Valor fiscal $ 130.000.—. El compra
dor entregará en eí acto del remate ,el veinte 
por ciento del precio de venta y a cuenta del 
mismo, el saldo una vez aprobado el remate. 
Ordena SrJ Juez de Primera Instansia Tmioro 
Nominación -O. y C. en juicio: e‘EJECUTIVO 
FISCO PROVINCIAL vs, COMPAÑIA AZUCA
RERA DEL NORTE S.. A”. — Comisión de 
arancel a cargo del comprador. — Edictos por 
3G días en. BOLETIN OFICIAL .y Foro- Saltéño.

e) 2(9 . al 2411015:5.

SALTA, NOVIEMBRE & DE 1955

CITACIONES A JUICIOS -

N- 12.9-93 — RAFAEL ANGEL FIGUEROA
Juez de ,1A Inst. Civil y' Comercial Primera 

Nominación, ^ita y emplaza a‘ doña MARIA 
ROSALIA ECHEVERRIA SMITH por el tér
mino dé veinte días- que comparezca a estar 
rano de veinte días que comparezca a estar 
a drrechoba'o f apere bim:ento de nombrársele 
Defensor Oficial, en el juicio “35’ORSYTH Ñric 
Mortimer Vs. Echeverría Smiih María Rosalía 
Divorcio. Edictos •diario “Norte y ‘‘Boletín Ofi
cial ’ ' -

E. GJLiBERTI DORADO 
Secretario Escribano

e) Til al 19! 12b5

N° 12900 — Civil Primera Nominación 
cita por treinta días á RAMON MOREíNO LO 
BO para que <WPW5a a e^tar a' cenacho 
en juicio ejecutivo que le sigue Benjamín Fi 
gusroa, bajo .cdpercibimíento de nombrársele • óe 
tensor oficíéle~~

Salta, Setiie¡mbra 1'2 de 1955.—
e) 27(9 al 10|10|55.—

bi° 12881 — CITACION A JUICIO.—
El Juez de Primera Nominación. Civil, ciu 

y .emplaza por veinte días a GUILLERMINA 
CATALINA SCHNEEDER, DE -WITTE en H 
juicio de Divorcio y Separación de Bienes. 
le ha promovido Luis Teodoro Emilio Whte, 
Expíe. N9 35.440(55, ba-jn apercibimiento de 
nombrársele Defensor Oficial.— Salto, Sstiem 
bre 12 de —5
E. GILIBERTI DORADO, Escribano sac^tario: 

e) 10(9 oü 14(10(55.—

NOTIFICACION DE SENTENCIA
N° 12965 — EDICTO— —-
Se hace saber por tres*  días que el Señor 

Juez de Segada Nominación la causa. “Jo 
Refina M. de Delolaws vs. Mario Valdivieso" 
ha dictado la siguiente .sentencia: . “Salta. 4 
de Julio "de 1955.— “Folio: Ordenando llevar 
adelante esta ejecución con costas, hasta ser 
íntegramente pagados a Id autora él capitel 
y acpesorios legales, a cuyo fin regulo los he- 
nprarios del Dr. Ignacio A. -Mlchel Ortiz

rla soma de cuatro mil cchocientos- treinta y 
siete pesos moneda nacional.— Copíese, no- 
tifíquese’, repóngase y pagúese =el impuesto a 
la sentencia.— Fdo: LUIS R. ‘CASERMEIRO'b 

ANIBAL URRIBARRI, Escribano Secretario.
e) 27(10 a! 2|ll|55,-~ . .

SECCION COHíRCiAL

CONTRATOS SOCIALES

N? 12M9.—.TESTMIDNIO. ACTA CONSTI
TUCION DE “RLo BERLíiEJO” SOCIEDAD 
ANONIMA, AGBABEA E WUmiM. En la 
eiudad de Salta, República .Argentina, a veinte 
días del mes de Julia de ¿nil noweimtos cin- 
auemM y cinco; en eü local de Pdsaj® Los Aro
mos cincuenta, se . reunieron los Señores Felipe 
Z. Bailester, Marcela» GraciqrexM de BaHester*  

. Sofía Ignacia BaláésUr, Juan Pablo SaUester,
Julio . Alberto Bal^ster Marta Tronconjt-de 

Ballester, Juan Cirios Tronéoni, María Marée? 

- •;'. ' \ \ 'BOLETIN -OFICIAL

-la Bcíllester de Tronco.nl,.Horacio J; Ro-sso Pi*  
cot, Horacio AntoniQ1 Rosso, Sofía Helena ixo~

;ssó'de Labuurt, Axel Emilip -Labpurt y iresoL 
vieron constituir con- carácter definitivo, una 
Sociedad anónima: que llevará la/denominación 
de “Río Bermejo’’. .Sociedad Anónima Agraria 
é Industrial, con ’ <uñ capital de. Cuatro millo- 
nes de pesos moneda nacional. En consecuen- 
¡cío) de la. resaheión anterior, acordaron: PRL 
MEROí Aprobar los Estatutos que regirán la 
Sociedad y que se transcribirán a continuación 
de la presente. SEGUNDO: En cohformidád a

lo dispuesto en los mimos, emitir con carácter 
de ordinarias las once, primeras ‘seríes de ac- 
cion.es^ numeradas ■sucesivamente del uno ai on
ce, por un valor de Un millón .cien mil ipesoS 
moneda nacional. La. primera serie, o serie nú
mero uno se emite como liberada con el obje
to de reintegrar con ella gastos realizados en

interés de la Sociedad y 'para su constitución 
por. el ingeniero Axel-Emilio -Labourt; lü cuen 
ta del activo nominal correspóndiente a -esta 
serie ^erá amortizada por la Sociedad á razón ' 
del diez por. ciento an-¿>al como mínimo que se 
descontará de las utilidades devengadas en -ca 
da ejercicio hasta cubrirlo. TERCERO: Sus
cribir totalmente las diez series restantes en 
la pro-porción que a continuación se detallará 
é integrar el veinte por ciento. de las mismas, 
en, dínero efectivo, comprometiéndose lo3 suscrip 
tares a abonar el resto a medida q-ue 'el Dírecio 
r:oTo requiera, a saber:. Felipe Z. Ballester, Si.s 
cribe novecientas acciones o sean noventa mil 
pesos, integra dieciocho mil pesos. Mórcela Gia 
ciarena de Ballester suscribe novecientas actío 
nes o sean noventa mjl pesos, íntegra dieciocho 
mil pesos. Sofía Ignavia Ballester, suscribe nOyc 
cíenlas acciones o sean noventa mil pesos, in
tegra dieciocho’ mil pesos; Juan Pablo Balles
ter, suscribe novecientas acciones © sean noven
ta mil pesos, integra.dieciocho mil pesos; Julio 
Alberto Ballester, suscribe quinientas cuaren
ta .acciones o sean cincuenta y cuatro mil pesos 
integra diez mil ochocientos pesos; Marta Tron 
coni de Ballesier, suscribe trescientas
acciones o sean treinta 5?- seis- mil pesoál .hr 
tegra siete mil doscientos -pesos; Juan -Car
los Tronconi, suscribe quinientas cuarenta ac

ciones, o sean •cincuenta y cuatro mil pesos, in
tegra diez mil ochocientos pesos; María Marce
la Ballester de Troncón!, suscribe trescientas 
sesenta acoiories o sean treinta y seis mil pe

rnos, integra siete mil doscientos pesos; Hora
cio J. Rosso Picot,, suscribe mil seiscientas ac
ciones o sean ciento sesenta mil pesos -integra 
treinta y dos mil pesos; Horacio Antonio Ro
sso, suscribe quinientas acciones o sean cin
cuenta mil pesos, integra diez mil pesos; Sofía 
Helena Rosso dé Labourt, suscribe quinientas 
acciones o sean cincuenta mil pesos, integra 
diez mil pesos;- y Axél Emilio Lábourt, suscribe 
dos mil acciones o sean doscientos mil pesos, 
integra cuarenta' mil pesos. CUARTO: Desig
nar al ingeniero Axel Emilio Labc-u<rt para que 

coñatü’rcc oportunamente■_ a otorgar la cofres- 
pondiente^esaritura pública de • constitución de 
la Sociedad _con las facultades. del caso, y'al 
Doctor. Garlos PonQé Martínez para que realíce 
las .gestiones administrativas necesaria&sante el 
Poder Ejecutivo .de esta provincia, para-:la--ñba 
tención, de la personería jurídica. y aprobación 
da los estatutos sociales, pediendo, en oaso- ne- 
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cesarlo aceptar IqS modificaciones que se ímpou 
gan .ce IqS’ mismos y realizar en general, todos 
los actos conducentes al fin encomendado QLPbf 
TO: Designar al primer Directorio de la So
ciedad el cual tendrá cl su cargo adminis
tración de la misma hasta el primero de Ene
ro de mil novecientos cincuento y ocho y queda 

integrado de la siguiente manera: DIRECTO
RES TITULARES: Julio Alberto Ballester, Axel 
Emilio Labourt y Juan Carlos Tronconi. DIREO 
TURES- SUPLENTES: Juan Pablo Ballesta 
Sofía Ignacia Ballester. SINDICO TITULAR: 
Horacio J. Rosso Picot. SINDICO SUPLENTE: 
Felipe Z. Ballester. Por lo tanto, dejan consti
tuida la Sociedad “Río. Bermejo’', Sociedad Anó 
nim.a Agraria é ¿Industrial, y s© obligan entre 
si de acuerdo a derecho. ESTATUTOS: TtTU- 
LO- PRIMERO: CONSTITUCION- . OBJETO, 
DOMICILIO Y DURACION. ARTICULO - PRI
MERO: Queda constituida uno: Sociedad Anóni
ma bajo la denominación de “Río - Bermejo L 
Sociedad Anónima, Agraria é Industrial. ARTI
CULO SEGUNDO: La sociedad podrá realizar 
cualquier operación é iniciar cualquer explota- 
¡ción Comercial o industrial Que resuelva su Di 
rectorio sin limitación algún j. ARTICULO TER 
CERO: El domiciliO' legal de la Sociedad se fija 
en la Ciudad de Salta, República Argentina. 
Podrá la Sociedad establecer filiales, agencias 
o sucursales.en cualquier punto del país, o en 
él exWanjero, fijándoles o no un capital y esta
bleciólo para ellas- administraciones autóno

mas o no. ARTICULO CUARTO: La Sociedad 
tendrá una duración de cincuenta años a con- 
■tar de la fecha de su escrituración. TITULO 
SEGUNDO. DEL CAPITAL SOCIAL Y DE LAS 
ACCIONES. ARTÍCULO QUINTO: El Capital 
§pg?al se fijg en la súma de Cuatro milic- 
nes ¡diei peSo® moneda nacional y estará repre
sentado por acciones de cien pesos moned.g na
cional cada acqion divididas en series de cien 
mil pesos moneda nacional. El Directorio de
terminará la forma y tiempo de la ©misión de 
la® aGcipn.es y de su suscripción é integración, 
eon amplias facultades respecto al precio, for
ma de pago y carácter de Jas mismas, pudien

de emitirlas con o sin premio. ARTÍCULO SEX
TO: El capital indicado de cuatro millones de 
pesos, podrá ser aumentado por el Directorio 
hasta la suma de Diez Millones de peses dando 
cuenta de ello a la próxima Asamblea y comu
nicándolo a las autoridades administrativas co
rrespondientes, ARTICULO SEPTIMO: En caso 
de. emisiones o aumento de capital les accio
nistas tendrán derecho de preferencia para sus
cribir las muevas acciones en proporción a sus 
respectivas tenencias, derecho que se hará Va
ler en Ja forma y plazos que reglamente el Di
rectorio. ARTICULO’ OCTAVO: Las acciones 
serán al portador salvo las que no estuvieran 
íntegramente pagadas que serán nominales pe
ro se sustituirán por las primeras una vez in
tegradas. ARTICULO NOVENO:. Toda nueva

emisión de .acciones deberá hacerse por escri
tura pública, inscribirse en el- Registro Públi
co de Comercio y comunicarse a la Inspección 
de Sociedades Anónimas, abonándose, por lo 
tanto, el impuesto fiscal en cada caso. ARTI
CULO DECIMO: El Directorio podrá decla
rar caducos los derechos de los suscritpores 
que no .abonen sus cuotas de pago en la forma 
cnvenfda, y en tal caso, el suscripto perde
rá todo derecho a la devolución, de los pagos 

parciales, pudiendo el 'Directorio emitir nueva
mente los certificados correspondientes a las 
acciones morosas. ARTICULO UNDECIMO. El 
Directorio queda autorizado a entregar accio
nes liberadas, previamente emitidas, -en pago 
de bienes-, mercaderías, llaves tíe negocios o por 
cualquier concepto. .ARTICULO DECIMO SE
GUNDO: La Sociedad podrá -emitir obligación 

* nes con garantías o sin ellas, ©n les términos

de la Ley 8875, mediante resolución de Asam
blea. TITULO TERCERO. DE LAS ASAM- 

BLEJAS, ARTICULO DECIMO TERCERO.' Lo 
accionistas serán convocados anualmente a A- 
samblea General Ordinaria, dentro de los tres 
meses de terminado el ejercicio anual qu© ven 
cerá el treinta y uno de Diciembre de cada 
ano.. En dichas asambleas s© someterá a la • 
consideración de los accionistas: a) Memoria, 
balance, cuenta de gananéias.y pérdidas é in
ventario con informe del ’ Síndico; b) el repar
to de las utilidades; c) la ©lección de los Di
rectores titulares y suplentes, Síndico y Sín
dico Suplente según corresponda; d) los de
más asuntos sometidos por el Directorio y los 
que hayan sido propuestos por escrito al Di
rectorio con. treinta días de anticipación a la 
fecha de la convocatoria, por accionistas, que 
representen, por lo. menos, la vigésima parte 

del. capital integrado. Quedan excluidos de las 
deliberaciones los asuntos no incluidos en las 
convocatorias. ARTICULO DECIMO CUARTO: 
La convocatoria $ Asamblea contendrá, el or
den del día y se hará por publicaciones du
rante quince días ©n el Boletín Oficial y ©n 
Un diario de la Ciudad de Salta debiendo ha
cerse la comunicación del art. 24, Decreto 563 
G. ARTICULO DECIMO QUINTO: Para con
currir a Icts Asambleas, los agonistas deberán 
•depositar ' la ícaja -de la Saciedad, con tres 

’ días da anticipación a la realización de la 
misma, la® -acciones en m poder o una cons
tancia de depósito de las mismas otorgadas por 
un Banco del país o del extranjero qn IQ cual 
deberán indicarse el número y serie jas aC_ 
clones consignadas,

ARTICULÓ DEQIMO SEXTO: En todas las A- 
sainbleas Ordinaria® o Extraordinarias, convo
cadas para tratar cualquier cías© de' asuntos 
aún los enumerados en él articulo 354 del Có 
digo da Comercio, se formará quorum. con la 
representación de la mitad más uno d© las 
acciones integradas, y las decisiones se toma 
rán por simple mayoría de los votos presen
tes. si en la 'primera convocatoria no se logra 
ra quorum, se citará nuevamente por medio 
de diez publicaciones efectuadas según lo dis 
puesto anteriormente y esta Asamblea podrá 
resolver sobre cualquier asunto por simple 
■Mayoría de votos presentes, cualquier sea el nú

mero de los accionistas representado. Lo 
tratado y resuelto en Ias mismas se harán cons 
tar en actas labradas en Un libro especial las 
cuales serán firmadas por Un Presidente y un 
Secretario qu© la Asamblea designará al comen
zar la misma y por dos accionistas -elegidos 
para el caso. ARTICULO DECIMO SEPTIMO: 
Las Asambleas extraordinarias a qu© se ha 
hecno referencia eln los. artículos anteriores 
serán convocadas por el Directorio, por el Sin 
dico, o a petición de los acccionistas, que re 
presenten, por lo menos, la vigésima Parte del 
capital suscripto. Estos pedidos d© Asamblea- 
serán resueltos dentro de los -treinta días si

guientes a su presentación y, en caso, contrario, 
los accionistas podrán I recurrir a la Inspeccióá 
de Socie dades que resolverá lo que corresponda.

ñRIPVLO i OCTAVO: Las acciones
1 el número de! votos que les correspon- 
^cuerdo a su categoría, salvo cuando se 

los asuntos previstos en el artículo 354 
-4°» en cuyo cccso tendrán 
lias acciones preferidas si 

: ¡voz y voto las Asam-

tendrán 
de de t 
We dr 
d'él Código de comeii¿¡ 
todas uli solo*  voto. J' 
las hubiere, tendrán jv„ 
bleas únicamente cuando no hubieren percibi
do, a 1e, 
el divicí 
da; ©n ;

- fecha de la idealización de las mismas, 
endo fijo preferente, que ¡©0 correspon- 
ningún caso tendrán voto para resolver

el rescíite de sus própias acciones. Los tene
dores ce acciones parcialmente integradas, po
drá -agí uparlas a los efectos de complementar- 

tener derecho a voto, unificando la re- 
zCión de igualj modo que los varios te- 
de .una acción TITULO CUARTO: DEL

las y 
presenté 
hedores <
DIRECTORIO. ARTICULO DECIMO NOVENO: 
La soc .n " ‘

Din
.edad será dirigida y administrada por 
ectorio c.uyos miembros serán elegidos

resuelva la Asamblea la Que deberá de 
también los di
io; los suplen'

- Elegidos. ARTIC”~ —- -
de los Directores elegidos débdrá depositar

Caja de la Spciiqdad cincuenta accione' 
st conservarán jen. ella mientras dure su 

como garantía! de fiel cumpltaiento. AR- 
--PRIMERO: Los Directo- 

ti tulares y suplentes durarán dos años en

La
un
en la Asamblea General de Accionístas por ma 
yoría le votos; el número de directores será 
el que
signar
necesai
tillares en su caso, en ©1 orden en que hayan 
sido -
uno <’
én la
que
cargo r-
TICULO VIGESIMA
res 1
el ejeicicio d© sus ci 
dos ir defliiidamente. __ __ _
Acei>o listas, por mayoría de votos presentes,

rectores suplentes qu© crea 
íes reemplazarán a los ti-

CULO VIGESIMO: Cada

.rgos y podrán ser reelegi- 
La 'Asamblea General de

podrá, revocar ©1 mando de todos o algunos de 
los Directores. ABTlbüLO ^VIGESIMO SEGUN 
—O: Directorio ej>

la Sociedad,
DQ:

- gal ¡
de uro cualquiera de los directores para obli
gar a j • _ 1 ________ ________
r-epre; entación por medio de apoderados genera
les o
desigr
Mó
vez

ercerá la representación le- 
siendo suficiente la firma

la misma; podrá también ejercer dicha

especiales o 
udo para el 
7EROERO: El

funcionarios especialmente 
acto. ARTICULO VIGESI- 
Direatorio se reunirá cada

idico, pudiendo hacerlo m

República en el cual se encuentre, por

que sea neeíWio por resolución da dos 
Direc tores o del Sí? _
la ciudad de Salta o en cualquier otro lugar 

da la República en, el cual se encuentre, por 
lo menos, Ia mayoría de sus miembros Las ci
taciones de los Directores deberán cursarse eon 
cinco
TICELO VJGESIM0 CUARTO: El quorum pa- 

días de anticibación a las reuniones. AR-

ra l.c s
más 
adop te _ 
Directores que no puedan concurrir personal-

reuniones del Directorio será la mitad 
uno de su-s miembros, y las resoluciones se 
iarán por simple mayoría d© -votos. Los

merina 
tar ] 
GESfa

será-i i firmadas por los Directores presentes.

a una reunión, podrán hacerse represen 
por otro d© los Directores. ARTICULO VI- 
~ MO QUINTO Los acuerdos del Directorio' 

se abantarán' en un libro de Actas, las cuales ' 
serán firmadas poír los Directores presentes 
ARTICULO VIGESIMO SEXTO: Vencido el pe 
rícdo para que fueran 'elegidos los miembros 

Directorio, continuarán en sus funciones 
lá realizacióín de la Asamblea que debe 

resoiver quien hajde reemplazarlos. ARTTCU-

del 
hastk

LO 
drá 
bienbs

VIGESIMO SEPTIMO » El Directorio ten- 
amplias facultades para administrar los 

y negocios la Sociedad resolver por sí

aGcipn.es


'solfa y ejecutar todo áquellq que está compreñdi 
do dentro de*  los ¡objetos sociales, salvo lo reserva 
db expresamente - por los Estatutos. Sus-facul-' 
tades. por lo tanto, comprendenejercer la repre

'• mentación de la Sociedad para todos los actos
- administrativos, comer cíales y legales; admi- 

~ nistrar los negoccios de la -Sociedad coa. am- 
. pilas facultades; comprar bienes d© cualquier
- naturaleza, al contado^ o a plazos y vender bie- 

_ -- nes- muebles p inmuebles, en las mismas.co'n-
. -diciones;: solicitar’ o comprq-r marcas de fábri

cas o de comercio;, cobrar y percibir al conta-. 
do ó a plazos todoi lo que sé deba a la Socie
dad; dar o tomar dinero prestado con o. sin 

=- ’ .garantías $ cancelarlas; constituir, aceptar y
- canjoéíaE hipotecas, prendas o cualquier otro 

derecho real; transigir toda - clase de icuestio-
, nes judiciales o extra judiciales; comprometer .en: 

árbitros o arbitradores; girar, aceptar, endosar 
y avalar letras, vales o pagarés; girar cheques 

/ contra .depósitos o en descubierto; abrir eue.n- 
\ tas corrientes en instituciones de crédito. eon 

o sin prcMVisión. de fondos; otorgar cartas de 
' crédito;’ formular facturas; celebrar toda clase
-  ’ de contratos y cualquier acto’ de enajenación o*

administración que repute necesario o c°nve>
- . niente para los fines de 5a Sociedad; operar

^z:cónt las facultades precedentes en el Baiíc# de 
la Ma-cion Argentina, en el Banco Hipotecario 

’Racional/Provincia de Salta, de la'Provincia 
".'.de’Buenos. Áir^, Industrial de la República Ar- 

\ ' geptina y en cualquier institución bancaria
. oficial- particular,- creada o a" crearse ©n la.

■ '-República o en di exterior adquirir o vender,
■ xcP' contadog a plazos, el activo o pasivo de 
' establecimientos comerciales o industriales, o

- hacerse icargo del activo’ y pasivo; establecer ca-
■ ' - -sás- de -'Comercio, sucursales o agencias, en la

- :'República Argentina o en el exterior; resolver 
“'-sobre la emisión suscripción o integración de

. - -.las ’acciones--y -estableeer l°s Pla?os y condicio’-
■ ~ nésuéñ’.q^-á 'ddbtó hacerse efectivos,

•crear empleos y acordar habilitaciones y grati-
"• fijaciones; nombrar, trasladar o despedir a to-z

- - -dos los .empleados dg la Sociedad; vnombrar 
-‘m.gerentes y sub-gerentes y convenir sus remu-

'’ñeráciones; -conferir poderes generales o espe- 
• cíales, renovándolos o revocándolos como lo ere 

yera conveniente; convocar 7a$ Asambleas Ordi
■ 'narías; presentar anualmente af la Asamblea 

j -’^el informe sobre ls marcha de la Sociedad, el
balance general y;-él -inventario de la misma, 
todo lo cual constituye una obligación del Di-

- lectorio; proponer a la Asamblea el dividendo- . ' < e
..a repartir a los accionistas y los demás asuntos

- .que ella deba considerar, d© acuerdo a lós'Es-
' . -tatutó-s. Esta enumeración no es taxativa sino 

. '. meramente enunciativa, pues en general el Di-
-. rectorio está facultado para realizar los actos
- 5 enumerados en. los incisos uno/tres, cuatro, sie

nte, nueve,. diez,. once, trece, catorce . y quince 
del artículo mil ochocientos ochenta y uno del

Código GiviL TITULO QUINTO: DEL SINDI-
- COI ARTICULO VIGESIMO OCTAVÓ; La fis-

■ . cáliz ación' de la Sociedad estará a cargó de Un 
... .. Síndico elegido ¡anualmente por lq Asamblea

. : General Ordinaria, la que elegirá también un 
-- ■ Síndico Suplente, quer deberá, reemplazar al ti-

- ~ tular en caso necesario. El Síndico tendrá las-
' funciones que le fija el Código de Comercio y

-. además deberá representar a ios accionistas en
- < todas las- ^cuestiones que puedan surgir entre- 

. V con los’Directores, teniendo a-esfrs efecto las
más amplias facultades, la remuneración de los

4 ag iBS - ■ '

mismos será-establecido por la-Asamblea y se ' 
computará a gastos generales. TITULO HEÉ-- 
TO: DE LA DISTRIBUCION DEHTILIDADEg. '

' ARTICULO ’ VIGESIMO NOVENO. Las utilida-. 
' des realizadas y líquidas; una vez efectuada el., 
descuento.correspondiente al fonda, de reserva' 
legal que’se'hará del dos aI cinco por ciento, 

. las amortizaciones que correspondan y las . de
más qUe- la Asamblea considere, necesarias, se 
imputarán en la siguiente forma: a) a re
tribución; del Directoría, el monto qú© establez
ca la Asamblea; aduel resolverá, por simple ma

yoría, coma síe- repartirá entré los señores Di
rectores, de acuerdo a la labor cumplida; b) 
al cumplimiento de las obligaciones emergentes 
de las acciones preferidas qu¡@ se hayan emitido. 
El remanente será repartido com9 dividendo o 
será destinado a la formación de reservas -ge
nerales o especiales o transferido- a nuevo ejer
cicio si así lo resolviera la Asamblea. El pago

• de ¡honorarios y dividendos deberá hacerse efec
tivo en el tiempo y modo que resuelva el Di
rectorio. Los dividendos no reclamados hasta 
tres años .después de haber sido pues
to s al pag o; prescribirán, é ihgr esar án-. 
al fondo de reserva- de la Sociedad. ÁRTICU 
LO TRIGESIMO: Aparte dejas retribuciones 
previstas, el directorio podrá fijar asigp acio
nes especíales a los. Directores o funcionar ios. 
por servicio prestadas a la Socíedo-d-.p mis?o 
aes encomendadas seo: con carácter perma
nente o transitorio, las cuales sg cargarán a -gas 
tos generales del ejercicio dándole cuenta o- 
poitunamenie a la Asamblea. EL. Sindicp o la

Asamblea directamente, podrán tornar la ini
ciativa-'a este respecto, considerándóse -que. el 
punto está incluido en el orden del día aun 
qué no Se lo haya expresado en la convocatoria. 
TITULO SEPTIMO: De la liquidación. Articule. 
TTiges-mo primero: La liquidación de la Se 
cíedad por cumplimiento de se témino o por 
cualquier otra causa do las previstas en el Có 

' digo d§ Comercio, se hará coñ intervención 
de los Síndicos por una comisión Uqu'dadorade 
tres o más miembros designados pcr la Asam 
blect reunida al efecto, la que fijará la duración 
5e su mando y &Us remuneraciones. En primer 
lugar, se pa-gará todo el pasivo' social y el cx^e 
oeníe se distribuirá en la forma siguiente: a) 
cada acción preferida si la hubiere, recibirá 
Cien pescs moneda nacional, y si hubiera ya. 
rías clases de preferidas; se observará la pre 
lación correspondíante; b) cada acción .c-rdma 
r'a recibirá subsidiariamente/ Cien' pesos mo 
neda nacional; c) se áboñ©rá la prima qu@ 
hubiera lijado el -Directorio para cada, acción 
¿referida, o/que, en su-defecto, ¿f i jare la Comí 

.. sión liquidadora más. -todo’el dividendo acumú 
lado, siempre manteniendo 1« prelación en
tre las preferidas de distinto tipo; d) Se repar 
tira el remanente entre lo.s tenedores' dé ac- - 
ciones-ordinarias. Los acciones preferidas u or 
dinamias - qué no hubieran , sido totalmente- pa
godas al producirse' la liquidación concurrirán 
en cada -éaso en la proporcicón ’equivñleñte al 
porcentaje integrado. En. prueba de' conformidad 
firman la presente/ redactada en Qcho .sellos 
de eos pesos moneda’ nacional- números:' Vein
titrés mil .cíUa trocientos treinta y tres, ■ .veinti
trés mü’cuatrocientos treinta y cuatro, v&ín

tirts’ mil Cuatrocientos treinta y siete, vein-~ 
ti tres -mil - cuatrocientos treinta y -seis y del

' • •BOLETIW'GTyiAL 5

veintitrés -mil Cuatrocientos treinta y ocho al * 
veintitrés mil cuairóci.entas cuarenta-y uno.- : 
Sobre borrado: men—pagos parciales— a las- ■ 

acciones morosas' —c— zar-entre lineas: pe _ 
sosí-: Valen.— y en .un diario, debiendo hacer 
se la comunicación del art. 24, decreto 563 G. -- 

' Valen»-'FELIPE5 2. BALLÉSTER— JULIQ A.
BALLESTER.— JUAN P. BALLESTER.— J7 ' 

. .TRONCDNI.— SOFIA I. - BALLESTEE.— . H;
ROSSO— AXEL EMILIO LÁBOURT— MAR 
CELINA E. Q. de BALLESTERo— M. MARCE ' 
LA BALLiESTER de TRONCON!— SOFIA IL 
R. de“LABOURT— MARTA E/T. de PALLES 
TSR.— HORACIO ROSBO— Certifico óue-ias 

.firmas Que anteceden, pu-esta3 al pie dd acta 
constitutiva de “Río Bermejcr’ SU A. Age. é ind. 

’ en el sello d-e dos pesos número 23.441: ¿on au~ 
jentícas de-los señores Felipe Z. Balloster Mar
.cela Gracianena de Ballester, Sofía Ignacia Ba*  
1-lester Juan Pablo Ballesta? Marta Tronconi 
de Ballester, Julio Alberto Ballestar, Juan Car 
a conocimiento de Inspección dé Sociedades 
Anónimas, Comerciales y Civiles^— Rene- F.

Soto. Hay dGs sellosv Los traneripto es CQpia 
fiel, doy. fé. Concuerda con las piezas .correspo-n - 
dientes del Expte. número719^ año del '

■ Ministerio de Gobierno, Justicia e Inducción 1 
Pública, iniciado pOr ‘Pío Benm'ejo’’ Sociedad/ .

’ lo3 Ttoncóni, María Marcela Baliester de Tion 
■cení; Horacio' J. Rosso Picot Horacio Antonio
Rosso, Sofía Helena RqSsO de Labon/t y. Exe

■ Emilio Labourt. Salta, 20 de Julio de 1955.—
Pone© Martínez. Hay. un Sello; Salt^,.. octubre 
14 de- 1955. Decreto NT 151 Ministerio dé Go 
hierns, Justicia- e*  Instrucción -Pública/ Exce
diente NT; 7199|55. Visto este expedente en el 
que la Sociedad ¡Alónima, Agraria é Industrial 
“Río Eermeio”} solicita personería jurídica y 
aprobación de sus estatuto^ sociales; y'atento, 
que la misma ha cumplido con los. i’equisií&S: 
ex7gidos ppr el Art. 7° del decreto N° 563 —• 
G — y de conformidad a lo dictaminada Po.r - 
el señor -Fiscal de Estado. El Ministro de Go
bierno, Justicia e Instrucción- Pública.. en Ejér 
cj?cio del Mando Gobernativo Decretar Art. 1° 
Apruébase los estatutos sociales de “Río Ber- 
mej(/- Sociedad Anónima, .Agrícola 1 Insdus*  
trial de esta ciudad^ que corren agregados a 
fs, 2 a 10. de estos obrados y, concédesele la J 
.personería jurídica solicitada.— Art, 2®,— Por 
la inspección de Sociedades Anónimas, Comer 
c'a-los y Civiles^ extiéndanse los testimonios v 
que se-soliciten, de Conformidad a lo préícrfp- 
to.por la Ley 1425 de Sellos.— A.rt. 3'ó — qq/ 
munüqúesé,; |puhlÍQu¡e&e> WeadeseT en el .Re- - 
gistr© Oficial - y . arahfvse.— Samamé Velar ' 

' ^-e’ eopia. — Hay- una’ firma ilegible' y 
-un .sello que -drcer-'--:R0né/Fernaaid0 Boto. Je 
fe de despadbo .de Gobierno, justicia s I, Pú= - 
blic-á-,—Al dorso: Despacho Octubre 18' de ’’ 
1955.—. Expediente 7190|‘55.— Con capia .

. autenticada adjunta dél -decreto N° T51, pase 
Anónima, Agraria é^Industrial solicitando per 
sonería jurídica.y aprobación- dé Sus estatutos 
Para la entidad nombrada expido egte tes timo 

’níp en Salto:.’ a veintiocho días del mes^ de Oc 
tubre de. mil novecientos cincuenta y cinco.— 
Sobre borrado: Tr—elibe —A— miento —Mar. 
ta —E. TUuerda— Vale— ’’ .

' CARLOS PONQE.MARTJÑEZ^ ’ - ~ 
Esófibano - -

e/26|10 al Í7|-ll|55’5 \ /'
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’ CESION DE CUOTAS

N<? 12970 — CESION DE CUOTAS.—
Entre el señor José Casares, argentino, ca

sado, comerciante, de 43 años de edad, dómú 
ciliado en el Mercado San Miguel de .esta du 
-dad, par una parte y el^ señor Nicolás.Beck, 
hú/ngare, casado, de 42 anos de edad, pe-fite 

. agrónomo y domiciliado en la finca “El Sor , 
’ Departamento' Capital, de esta Provincia, con 

vienen lo siguiente:
PRMERO: El Sr. Nicolás Be-Ck, cede y tians

- fiera pbr di presente al Sr, José Casaras ? 
éste acepta todas las cuotas sociales que po
see en la firma “Criadero Pekín”, Sociedad de
Responsabilidad Limitada, constituida según 

contrato dh fecha 30 de abril de 1955 e ins
cripta en ©1 Registro Público de Comercio de 
esta Provincia al Mió 239 asiento N9 3318 del 
libro 26 de Contratos. Hace cesión también a 
favor del Sr. Casares de su carácter de socio

- y da todos los derechos y obligaciones que 
see en la misma sociedad.—

SEGUNDO: Esta cesión se hace por el pre
cio de *tres  mil pesos moneda nacional, que pl 
Sr. José Casares entrega’en- este acto al Sl 
Nicolás Beck, quien otorga por el presente su
ficiente recibo y carta de pago.—

TERCERO: El Sr. Nicolás B-eck declara qué 
. con el importe recibido queda totalmente deso- 

bligado5 tanto del Sr. José Casares, como de
- ' la firma “Criadero Pekín” S. R.

da tiene que reclamar de los 
futuro__

En prueba'de co.p.form'd-d
jemplares del presente (un original y dos co
pias), por ambas partes, en Salta a veintiuno 
de octubré ds mil novecientos cincuenta y cin
co.— NICOLAS BECK.— JOSE CASARES.— 

©) 28)10 al 4|lli55.— ■ '

L.7 y que na_ 
•mismos en el

firman, tres e-

N9 1» — PRIMER TESTIMONIO.— ESORI 
TURA .NUMERO TRESCIENTOS DOS. — DI
SOLUCION DE SOCIEDAD: En la Ciudad de 
Salta, República Argentina, a los veintiséis días 
del mes de Octubre del año mil novecientos 
cincuenta y cinco, ante mi, Martín. J. orozco. 
Escribano Público Nacional, titular del ’Reigis- ’ 
tro Número- Veinte, comparecen los señores don*-  
MIGUEL. PEREZ, casado ©n primeras nupcias 
con doña Polonia Sánchez y don GUSTAVO 
GONZALEZ, casado en primeras nupcias con 
doña REMEDIOS PEREZ, siendo- ambos espa
ñólete, mayores de ©dad, vecinos de esta ciudad, 
hábiles, de mi conocimiento, doy fe,- y dicen: 
Qu© por escritura pública número ciento se
tenta y cuatro, qu® en. doc© días del mes de 
Abril del año mil novecientos cincuenta y cua
tro-, se otorgó por ante el Escribano don Arturo 
Peñol va, habiéndose la misma inscripto .al fo
lio cientos cuatro, asiento rjárntero tres -mil cien 
del Libro veintiséis de Contratos Sociales, en 
él Registro Público <te Comercio de la Provin
cia de Salta, tienen constituida una Sociedad 
para comerciar en los ramos dé ropería, cor
tinados, bonetería y afines, ipudiendo además 
realizar cualquier otro ajoto de comercio; Que 
dicha Sociedad 'és de Responsabilidad Limitada, 
con. domicilio y asiento principal de sus opera
ciones . en esta ciudad de Salta, gira bajo la

razón-de:. “La Alhambra’' Sociedad de Respon
sabilidad Limitada”, por un término .de dura
ción de cinco años contados des-de <©I día pri-

. mero de Enero de mil novecientos cincuenta 
_ y cuatro. — Que habiendo resuelto de mutuo 

y común acuerdo, rescindir „ del expresado con
trato social, declaran: Que dan por disuelta 
desde hoy la referida Sociedad y por clausura
das definitivamente todas las operaciones so
ciales de la firma: “La Alhambra’' Sociedad 
de Responsabilidad Limitada”, cu-yo activo y 
pasivo se adjudica al socio don .Gustavo Gon
zález, quién lo toma íntegramente! y sin re
servas-de ninguna especie, a su cargo y entrega 
con este motivo a su consocio don 'Miguel Pé
rez, ¡en mi presencia, la suma, de treinta y cin
co mil ciento cuarenta y dos pesas con sesen
ta y dos centavos moneda nacional dé curso 
legal, en pago del total de su haber, por todo 
concepto, en la Sociedad según así resulta del . 
Balance General practicado al día treinta -y uno 
de Mayo ' del año en curso, firmado- ~pcr am
bos socios y certificado por un 'Contador de 
la Matrícula conforma a la Ley y del cual 
agrego, la presante escritura, como parte de 
ella, una copia del mismo. — En. consecuencia, 
dándose por recibidos, don Gustavo González 
•de Ja totalidad ddl activo y pasivo social en 
los términos dél inventario
de que se ha hecho mención y don Miguel Pé
rez, de la suma de treinta *y  cinco mil ciento 
cuarenta y dos pesos con- sesenta y dos centavos 
moneda nacional, Qa-e importa el total de su 
.haber en la Sociedad, se otorgan recíprocamen
te Calta de < pago, quedando el señor Pérez 

exonerado dQ toda responsabilidad futura, res
pecto de las obligaciones de- la entidad extin
guida. — Previa lectura y ratificación, firman

• los comparecientes de conformidad con los tes 
tigos del acto don Víctor H. González Cam
pero y don Adolfo. A.. Sylvester. Cecino, hábi- 

• les, de. mi conocimiento, ambos mayores de 
¡edad, doy fé. — Queda ésta otorgada en dos 
sellados notariales de .valor tres pesos con cin
cuenta centavos moneda nacional, números c.ua 
repta mil novecientos sesenta y dos y cuarenta 
mil novecientos sesenta y tres y sigu© a la es
critura que termina c¿l folio setecientos noven
ta y uno de este protocolo. — ¡Miguel Pérez.

■ Gustavo González. — Tgo: V. H. González Üam 
pero. — Tgo: A. Sylvester. — Ant© mí: Martín 
Orozco. — Sigue el sello notarial. — Concuerda 
con su matriz, que pasó- ante mí, doy fé. Para 
el interesado expido- este primer 

qus sello y firmo en Salta, en la 
otorgamiento.

y balance géneral,

tél&imonio, 
feteha de su

e) 4 al 10| 11)55.

VENTA DE NEGOCIOS
N? 12979 — . • ■
A "os efecY-s de la Ley .Nacional N9 11.867 

hago saber que se ha convenido la ¡venta del 
comercio de Almacén por menor, establecido 
en la calle Manuela G. de Todd N9 11Ó2; por 
parte de don Joaquín Rodolfo Borden, a fa
vor del señor Jesús Concepción’Brizuela. Am
bas partes constituyen domicilio especial a los' 
efectos de la transferencia en la calle Manue

Toda 1102

e) 1? al 7|11|55.- <0

Í1O

lá Gucle
existir set re este jncf&! 
vendedor. —

SECCION) AVISOS

ASAMBLEAS

N?

.Ua C. 
gen tino, 
BLEA
su sede;

as 9 y 30, para tratar la

12984 — CONVOCATORIA A ASAMBLEA'
okdínakia

Directiva en lejercicio .del Círculo Ar
cita a todos sus’ asociados a la ASAM *

ORDINARIA que se llevará a Cabo en 
social- —Rivadavia 259— él domingo 

27 de Noviembre a hor 
siguiente orden del día:

ORDEN) DEL DIA

l9.— L jetea de la memoria y balance general. 
29.— Sorteo dél 10% ¡d© las acciones para su 

rescata . i
Renovación parcial d© <la C. D.

;a puntual asistencia.
, te

19.— L

3<?
Se rue^a puntual asistencia.
, Tortuga!. Octubre 28 de 1955.

I MIGUEL F. MONTES
Presidente

S. ISMAEL FERREYRA
Secretario ¡ 

Directiva de> la Sociedad Española de 
calle Baleare© 653; cumpliendo con las - 

ciones ‘del Art
elecciones para di día 18 del corriente

82 de sus Estatutos, con-

'N9 12(86 — SOCIEDAD ESPAÑOLA DE"S.M.
-La O.

6. M?
dispo<s 
voca á 
a partir de las 9 horas, con él fin de elegir 
los siguientes cargos: Vicepresidente, Pro-secre 
tario, 
dos años y 3 Vocales Suplentes por un año.

De 
Asambh 
el iñsrno 
siguiente:

y _ 3 Vocales titulares porPro-tesorero

ea
acuerdo con el Art. 82 Cita a Ud. a la 

General Ordinaria que tendrá lugar 
día a las 15 ¡horas, para tratar la .

ORDEN DEL DIA

Sr. Presidente.19.—
29.—
39.—

'49.—
- 59.-

Palabras del
Le’ctura del gcta anterior. *
Consideración
General.
Estado- finauí
Escrutinio (Art. 101 d© los- Estatutos).

B

de la Memoria "y Balance

ñero actual de la Sociedad.

ALDOMERO A. MARTINEZ
Presidente

ALEJANDRO M. VERON 
Secretario '

Ñ? 12952 — CENTRO DE CONTADORES

PUBLICOS

—De conformidad con el artículo 39 y con- 
¡stros estatutos se cita a los 
Asamblea General Ordinaria 
en leí. local del Centro, Calle . 

el día 31 de Octubre dél . co
horas 19 a los «efectos de tratar

cordanteS de nue 
señ )res socios a 
la que e celebrará 
Xtuzaingó N9 534, 
tríente año a 

si guíente:La

19

ORDEN DEL DIA
y ^probación de la Memoria del— Lectura ;

Ejercicio fenecido.

c.ua
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fiESOLÜCi'ÓNES

N? 12971 DIRECCION GENERAL DE LA 
VIVIENDA Y OBRAS PUBLICAS DE LA PRO 
VINCIA DE SALTA.—

■ VISTA la necesidad de actualizar los con-; 
venios .de compra" con las’ casas proveedoras, 
tanto de esta capital como del interior del 
país, y que tienen en su poder Ordenes de En 
trega pendientes de provisión,
EL INTERVENTOR DE LA DIRECCION GE
NERAL DE LA VIVIENDA Y OBRAS PUBLI 
CAS DE LA PROVINCIA,

Resuelve;
19. __Citar hasta'el 10 de No-vienibre pró

ximo., cr los proveedores de- esta Repartición 
que ^tengan órdenes de compra o" compromisos 
de suministro pendientes, cuya interrupción 
puede afectar sus intereses; a los fines de con 
venir con, arreglos tendientes a ratificar o rec 
tificar condiciones para, Su continuidad y for
malizar convenios.—

29 — La ■Repartición se desliga de toda res
ponsabilidad por compromisos de tal naturale
za contraídos con anterioridad, para cont erque 
líos- proveedores que nó hicieren su’ presenta
ción " dentro- del plazo establecido.—

39 —■ ComunfiQuese a las casas proveedo^ 
ras, publiquese regístrese en el Libro de Re- 

' soluciones y archívese.
SALTA, octubre 25 ¡de 1955 —

ÁXEL EMILIO LABQURT.— / ' -
DIRECCION- GENíERAl DE LA VIVIENDA Y 
OBRAS PUBLICAS.— Interventor.— ■

e) 28)10 gl. 17|11|55. —
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